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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . el R e y j  la R eina  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursé 

V. E. á este Ministerio con su escrito de 28 de Enero 
último, promovida por el Comandante de Infantería* 
hoy Teniente Coronel, D. Federico Monteverde y Se- 
daño, en súplica de recompensa por la obra de que e® 
autor, titulada Campaña de Filipinas. La división La- 
chambre. 1897;

El R e y  (Q. D . G.), y en su nombre la R eín a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por'la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in 
serta, y por resolución de 27 del anterior, ha tenido á 
bien conceder al expresado Teniente Coronel la Cruz 
de segunda ciase del Mérito militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta el ascenso inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos Dios guarde á Y. E. muchos año&, 
Madrid 5 de Mayo de 1898.

CORREA.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema
dura.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice. «Junta Consultiva de Guerra.—  

Excmo. Sr.,: Con Real orden fecha de 31 de Enero último se 
remitió á informe de esta Junta una instancia promovida por 
el Comandante de Infantería D. Federico Monteverde y Seda- 
no en súplica de recompensa por la obra de que es autor, ti
tulada Campaña de Fiipinas. División Lachambre. 1897 , y  au
torización para publicarla.

Se acompaña al citado trabajo copia del informe emitido 
por el Teniente General D. José Lachambre y la hoja de ser
vicios del recurrente.

En este informe hace constar el Teniente General dicho la 
laboriosidad y amor á la carrera del Jefe que se cita, y agre
ga que por ello y por los sentimientos que le han animado al 
procurar con su trabajo quede para siempre constancia pú
blica de aquellas hermosas jornadas, se ha hecho merecedor 
á recompensa.

En la hoja de servicios aparecen brillantes notas de con
cepto: que ha sido Jefe del Detall de la Comandancia de Ar
tillería de Matanzas, Ayudante de Profesor, Profesor y Secre
tario de la Junta facultativa de la Academia de alumnos de 
Infantería de la Habana y de la nombrada para la redacción 
de un nuevo reglamento para la misma; Ayudante de Cam
po; que formó parte como agregado en la Comisión mixta de 
la isla de Cuba, y que está condecorado con la medalla con
memorativa de la campaña de Cuba, dos Cruces rojas de pri
mera clase del Mérito militar y benemérito de la Patria por 
los triunfos obtenidos contra los rebeldes de la citada isla.

La obra, en cuartillas manuscritas, consta de seis tomos, 
con 2.198 páginas y un atlas con 23 planos. Los cuatro tomos 
primeros comprenden un proemio, que es dedicatoria del 
autor á sus compañeros de armas, y 19 capítulos que tratan 
del teatro de la guerra bajo el aspecto geográfico y estadísti
co, ideas generales sobre el estado de la insurrección de Ca- 
vite, conceptos etnológicos, organización civil y militar, de
fensas del territorio, armamento, municiones y contingen
te, etc. El trabajo objeto de este informe está llamado á di
fundir los conocimientos y hechos ocurridos en un país que 
se encuentra muy lejos de la madre Patria y cercano de un 
pueblo cuya expansión es bien determinante; en cuanto á su

es'dlo, es correcto, tanto, que es de los que recorre la escala 
del sentimiento desde el abismo de dolor á la cumbre de lo 
sublime, desequilibrio de la inteligencia á favor de la imagi
nación para poder entrar en el campo de las concepciones; 
respecto al método expositivo es intachable, y de él vamos á 
ocuparnos, puesto que del didáctico lo hemos de hacer en 
todo el cuerpo del informe.

Analiza los elementos de combate, el terreno, el hombre y 
las armas; para lo primero facilita datos geográficos y esta
dísticos, describe caminos, pueblos y presas que pueden oca
sionar la inundación en casos necesarios. En la parte orográ- 
tfica é hidrográfica muestra las grandes montañas y los mu
chos ríos que exfeten en el territorio, elementos naturales de 
defensa y de fácil apropio; en cuanto á las defensas artificia
les, la reseña es notable; dice que la provincia de Cavite se 
convirtió 'en um gran campo atrincherado, y que para ello 
hicieron tal removido de tierras, qme muchos años acusarán 
testimonio délo ocurrido; parapetos y fosos, muchos fáciles 
de inundar; trincheras abrigo, tres y cuatro órdenes de trin
chera alltresvelillo ó continuas y paralelas, reductos, fogatas 
pedreras y de bombas, traveses y cabezas de puente, pozos de 
tiradores y cuantos elementos pudieron acumular para ha
cerse invencibles.

No es menos importante en el concepto etnológico cuanto 
razona y dice el autor sobre el pueblo tagalo. Calificado este 
pueblo de autóctono, sin esas condiciones de la raza ecumé
nica, por lo que puede comprenderse en los que define Emer
son dieienda:\<Dond‘e quiera que nieve, reina la libertad civil; 
allí donde crece el plátano, el sistema animal se presenta pe
rezoso y se alimenta ánosta de superiores impulsos, distin
guiéndose dos hombres por su sensualismo y por su cruel
dad*;; la  irifluenciaitelúrica, bien determinada con las altitu
des, la zona fiipsométriea en que el territorio se comprende y 
otras causas, hacen que el medio ambiente en que el tagalo 
vive, determinen todas las condiciones por el autor perfecta
mente trazadas, y que encuentren fácil acomodamiento esas 
suspicacias y  crueldades con los fanatismos y creencias, cau
sas hay principalísimas para que el poderoso agente de la ci
vilización-no pueda destruir íías observaciones que en él im 
peran. Dicho esto, se comprende encajen en tal pueblo las 
organizaciones política y militar que se dieron; el atavismo 
á un tado, como dice el-autor; el progreso relativo en otro; 
aquél en Silang, éste en Imus y  en San Francisco de Mala- 
bón,<encarnándose uno y otro en Bonifacio, poder supremo, 
en la forma más despótica é inquisitorial.

En la explicación que da de la organización militar insu
rrecta, muestra ral hacerlo el autor un estudio penoso de in
formación; se ocupa, entee otras cosas, de la división en cin
co zonas de guerra: Silang, Imus, Bacoor, San Francisco de 
Malabón y Alfonso; insignias, formaciones, ejercicios, conse
jos de guerra, etc. Un contingente de 90.000 hombres con to
das armas componían sus fuerzas, y supone ascendían á más 
de 180:000 los que en ella tomaron parte.

Tal era la provincia de Cavite en 15 de Febrero de 1897; 
lienzo de un cuadro, cuyo acerado marco casi lo constituían 
nuestras armas; ligero esbozo de confusas tintas, en donde el 
a r tista s  apresta, en el resto de su obra, con mano maestra, 
á busear el ciar® oscuro, los golpes de luz de la inspiración y 
cuantas múltiples combinaciones ocasiona ese gama prodi
gioso que nos suele mostrar en un ocaso las tempestades.

Empieza esta parte de su trabajo, ó sea el más importante, 
por el plan de campaña del General Marqués de Polavieja, 
consistente en extinguir los focos insurrectos en las otras 
provincias, circunscribirlos á la de Cavite y rodear ésta por 
la costa con la Marina y por tierra con las líneas Piñas á 
Biiog-Bilog, pasando por Biñang, Calambay otros puntos, la 
del Pansipit quedando por la parte Sur el Tagaytay, de difícil 
paso, y caso de que lo pasaran, habían de entrar en el saco 
de Batanga, de no fácil salida, para así vencerlos, destrozarlos 
y extinguirlos.

La base de operaciones que implica: estrategia, política, 
fortificación y aprovisionamiento en sus más altos concep
tos, las condiciones del país, las otras líneas que habían de 
establecerse, la índole de la guerra y otra porción de concau
sas, eran lo que constituía el problema; y esto, que puede 
considerarse como el período preparatorio de la campaña, 
dice el autor, que el General en Jefe lo hizo en siete semanas 
trabajando catorce horas cada día.

También dice en cuanto al General Lachambre, ejecutor 
de ese plan, por circunstancias que sobrevinieron, que pro
cedió siempre con sujeción á las instrucciones recibidas; 
pero dentro de esa iniciativa que en cada esfera conceden los 
perfeccionamientos de la ciencia militar; y el autor, al re
marcar este criterio, copia además documentos confidencia
les del General en Jefe y del divisionario, por cierto de verda
dera estima, como justificación de ello.

La brigada Ríos en el centro de Luzón; la división Zappino 
en Manila y Morong; la brigada Galbis, con el General en Jefe- 
las Brigadas Cornell y Marina, á las órdenes del General La- 
chambre, en Calamba; la brigada Jaramillo, en la falda me- 
riodinal del Sungay, y la Marina con su Infantería, situada 
en varios puntos de la costa para amenazar desembarcos por 
Bacoor y otros pueblos, érala situación de las fuerzas de mar

y tierra para comprender simultáneamente las operaciones; 
unas comenzando activa y ofensiva como la Brigada Jara- 
millo, la que recibió el día 13 orden telegráfica del General 
en Jefe para hacerlo; y la de Galbis, á la par que la Marina, 
para atraer sobre sí fuerzas respetables del enemigo, y que no 
se aglomerara sobre las Brigadas Cornell y Marina, que por 
Santo Domingo, y á las órdenes del General divisionario, ha
bían de marchar sobre Silang.

Al rehuir el General en Jefe un ataque á la línea del Za
pote, que había de hacerlo de frente y en donde el enemigo 
tenía preparada muy seria resistencia, á más de la fuerte po
sición de San Nicolás, situada á retaguardia, tenía que adop
tar ese movimiento envolvente por la derecha enemiga, por 
más que le representara una línea de operaciones en país 
contrario, lo que no adolecía de grandes dificultades, que 
irían aumentando á medida que se prolongará; á más, que 
aun partiendo de Calamba la distancia no era escasa del ver
dadero centro de aprovisionamiento, teniendo que unir á esto 
el mal camino que había de seguirse. El autor, con experta 
mano, y sin meterse, como es natural, en disquisiciones, 
apuntó algo en este sentido, para acentuarlo más adelante, 
cuando el General divisionario emite su parecer al General 
en Jefe sobre la conservación de esta línea.

Espectador en el teatro de la guerra, parte activa de ella, 
distinguiéndose en más de una ocasión, según resulta, expo
ne el Sr. Monteverde los planes de ataque de Silang y Pérez 
Dasmariñas, modo con que se llevaron á cabo,_y señala per
fectamente los puntos culminantes de tan gloriosas jornadas; 
y al ver los caminos recorridos, los ríos que se vadean, los 
profundos barrancos que se salvan, lo duro de la pelea, los 
bravos que se muestran y los héroes que sê  distinguen; 
contemplar ese enemigo fanático, supliendo á veces los órd^_ 
nes tácticos más perfectos y los elementos que siempre r óprg„ 
sentan las tropas irreprochables en organización, insb^^rá jj 
y disciplina, con ese ciego delirio que los lleva del bosque á 
la trinchera, de la trinchera al edificio, y este m.^ip achicha
rrados antes que entregarse, se siente, decim,gs, admiración 
y  espanto, y no puede menos de recordarse 6l sitio de Delhi, 
en la India, y el pozo de Carrupur, cegado con ser¿s vivos J  
tapado luego para que de aquella masa informe nadie sal" 
vara; lo que si envuelve horrores sin cuento, presenta hec^0^  
dignos de estudio que resultarían anómalos y sorprendentes' 
sino se tratara de guerras coloniales. Las fueízas rivalLaron 
en hechos meritorios, así resulta de los partes transcritos y 
en ellos aparecen como los mas distinguidos los Generales 
Marina, Cornell Castro, Rosales y otros muchos Jefes y Ofi! 
cíales, siendo notable la frase «se impone el ascenso de este 
Corone1,  a! referirse á Zavala; y es de n o t a r " e  justa! 
mente el autor dice y pone de relieve, tanto aquí como en 
otras parte de su trabajo respecto á la concisión y cuantas 
condiciones se exigen en la oratoria militar, de las alocucio-
divilionario ^  C° pÍa d® los Generales en Jefe y
lo Ü* en Ia Primera jornada aparecen los nombres dichos, en 
u, „ g lÍ 7 agregar el del Sr. D‘Almonte, incorpora
do con la media brigada Arizón, por los valiosos servicios 
que presto, citar otra vez al General Marina, siempre en la 
linea de fuego, y dar cabida á los nombres de Sarralde, Car
pió, Arizmendi y Gallego, que se distinguieron notablemen
t e ! ? n  horas. !e 00“abate fueron necesarias para la toma de 
Perez-Dasmannas; nuestras bajas mucho más numerosas que
í í t » ,  ensore,s en £ran número, sus 400 cadáveres 

a .Porci°n de detalles, que sería prolijo enu
merar, justifican las proporciones colosales de la operación 
llevada a cabo; y si fué la victoria justa recompensa á la di
rección del mecanismo del combate, al medio de llevarlo, al 
valor de las tropas, rayano á veces en lo indescriptible; para 
llegar hasta allí, bajo sol abrasador, por malos caminos ha- 
Diiitados por nuestros Ingenieros, el arrastre de la sección de 
okuses, para lo que no bastaron carabaos y hubo que emplear 
de 8() a 90 chinos para que por medio de tirantes condujeran 
las piezas, ¿qué aptitudes demostradas, qué servicios presta
dos por el Estado Mayor, qué energías y penalidades no re
presentan? Estas, la falta de agua algunas veces, las enfer
medades, las nieblas y grandes vientos, las inundaciones, los 
incendios llevados á cabo para privarles de lo poco que el 
país pudiera ofrecerles, aumentan los sufrimientos de nues
tras tropas que, no obstante, estaban siempre dispuestas para 
contender, destrozar al enemigo y alcanzar los triunfos sin 
limitaciones; pero mermadas sus fuerzas con las bajas del 
combate y las naturales, y con una extensa línea de opera
ciones, era ocasión, no de diverger, sino de converger á la 
de base por Ja del Zapote; así lo entendió el General en Jefe, y 
las fuerzas emprendieron la operación de Salitrán para bus
car el contacto, y sin abandonar la antigua, establecer otra 
línea de comunicación de mejoros condiciones; un amago 
sobre Imus, en donde perdió la vida el heroico General Zaba- 
la en el ataque á la formidable trinchera de Anabó II, toma
da después y sostenida como complemento del ataque á Sa
litrán, y el movimiento de la brigada Barraquer, que con
curría al mismo fin sobre Zapote, dieron á la operación igua
les éxitos que los otros obtenidos y que la previsión del Ge
neral en Jefe supo facilitar.
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Para demostrar el conjunto armónico de todas las fuerzas 
en sus movimientos y operaciones, en los que no omite el au
tor el detalle importantísimo del consumo de municiones he
cho, continúa con el relato de lo practicado por la brigada 
Jaramillo; dominado por ésta el seno del Bayunyungán, de
jaba libre la línea de Pansipit y el pueblo Taal en la falda del 
Tagaytay y amenazaba á Talisay, foco insurrecto; pero como' 
el seguir adelante representaba debilitar la línea Calamba- 
Tananan-Bayadero, por donde podían escapar los insurrec
tos; y entendiéndolo así el general Lachambre, dice el autor, 
advirtió al General en Jefe, quien atendiendo la observación, 
ordenó al General Jaramillo divisionara y operara sobre su 
frente y no sobre el flanco derecho,

Después, de citar á Lewal y Brialmont, fundamentando 
cuanto dice respecto á la importancia de la artillería, copia, 
documentos, por cierto notables , de cuanto se relaciona 
con las operaciones por ella llevadas á cabo, y pasa á ocuparse 
del campamento del Zapote, empezando por elogiar á la Sa
nidad militar, y anota las bajas que en Generales,, Jefes» Ofi
ciales y tropa habían ocurrido, ascendiendo a 2, M y 119 
respectivamente, y siete Médicos» anotando también es 
taba enfermo el General en Jefe; datos acertadísimos ijuie f t  
velan bien á las claras los sufrimientos de nuestro Ejército, 
en el que se han dado casos di tru|us qui» si liiftit rstiulo trein
ta y cuatro horas sin agita,. Cuino dijo en nn finrfü vi General 
Jaramillo.

Con la nueva organlxtetóa íwlm •! poaf t i Gene
ral en Jefe las bngadus p r u n r m ,  ¡frulili wig n i ni n i h i r m i i ,
y cuarta, Arizon, total, sobro lYJltlll  tftii IsiJIiiiiüfL îlo
comunicaciones SalitrAii, P'nsáiu-Uíi winig» Ihsrroiíi lliiiliiuioSj Ai- 
mansa Pamplona y las Peñas si Pdi itiii \u|iip, ¡iist I© que tul re 
otras cosas habían de pistar IJil iWillJ ilk1 flapa» nuil un
ciones, e tc . »  lo  q u e  se l l e v o  » «imIihi en 4 aro mlllii'su I t i i i i  iilin imity 
presente d  G e n e r a l  un J e fe  ii|ue el K|i>mita m sMitilalbn c o n  
más recursos que los q ti e e o n e I 11 c v w 1<n , w¡f e ni ||iwii d  i o no ti 1 a s 
operaciones contra Imus, nu punís nt!nn »I \rn11e e 1 Grner \ 1 
en Jefe, como estaba dispuesto en la s  instoiocioiies» según el 
autor apunta, por i m p e d í r s e l o  el eslsiilu ule mui snilud,

'S ien  Silang se atacó por el frente ,y Ihmm izquierdo, 
practicando la brigada Marina un movimiento envolvente 
por el flanco dicho; si en Pérez-Dasmariñas ocurrió lo propio 
con la concurrencia de la media brigada Arizon, ordenada 
por el General en Jefe para apoyar á las brigadas de Lacham
bre por su flanco derecho, y en todas las operaciones prevale
ció el criterio de la simulación casi de frente y la toma de 
revés, y aun así el General en Jefe advirtió sobre las muchas 
bajas de Oficiales, en la toma de Imus había de desplegarse, 
á ser posible, mayores aptitudes en las condiciones tácticas, 
toda vez que las estratégicas se habían complementado y lle
vado á la práctica hasta rayar en lo imposible, incluso en la 
determinación de angular la marcha, para, en vez de tomar 
los ríos en sentido de la normal de la convexa base, buscar la 
paralela entre las líneas que determinaban sus corrientes; 
repetir sería otra vez describir el hecho. Los Capitanes y su
balternos iban al frente de sus tropas, dice el Sr. Monteverde; 
más que hecho luctuoso y de guerra, parecía un simulacro: 
desde las ocho y media de la mañana á las dos y media de la 
tarde, en que entraron las tropas en Imus, fué incesante la 
lucha; nuestras bajas, más numerosas aún que en los otroí 
hechos de armas; los enemigos, mandados por Bonifacio y 
Aguinaldo, resistieron hasta morir á cientos, y cuando la re 
sistencia fué imposible, porque no detenían á nuestros sóida 
dos ni el plomo enemigo, ni el agua, que les pasaba de las 
rodillas, ni cuanto por delante se les oponía, quemaron e 
pueblo, á su capital querida, que llevaba siete meses de os 
tentar tal título, y véase cómo el fanatismo y el arte milita] 
coinciden, cuando grandes Generales como Rostopchin y 
otros, aunque después lo negara, recurren á tales medios.

Tomado Imus, Bacoor se entregó snq resistencia y se pre
sentaron en la prosecución de la campana, la toma de^Nove- 
leta, Rosario, Santa Cruz y San Francisco de Malabón. En 
esa escala ascendente de hechos militares, y que ha sido fá
cil observar, se ha visto de indiscutible manera que, á mayor 
resistencia y peligros, más aptitudes se han despertado en 
todos y cada uno en la esfera límite de sus acciones, y dicho 
se está que éstas son de mayor valía á medida que aumentan 
las competencias y responsabilidades, viniendo á constituir 
lo que por hacer quedaba: un núcleo de importancia tanta, 
como mucha en la resistencia que el enemigo ofrecía, y así 
el autor, con verdadero ajuste, califica tal ocasión de campo, 
en donde el General divisionario desplegó todas sus iniciati
vas, apuntadas sólo en el transcurso de la guerra.

Tras de conferencia con el General en Jefe se incorporó 
el General divisionario; situarse entre los cuatro pueblos 
fortificados, amenazar á todos y caer sobre el que menos lo 
esperaba fué el plan, y no hay para qué decir como lo llevó 
á cabo, porque no hay nada que justifique como los he
chos. Noveleta fué tomado, no sin sensibles y numerosas 
bajas; Cavite Yiejo fué abandonado; y copia al autor párra
fos notables en que el General Lachambre da cuenta al Ge
neral en Jefe de la acción que costó á los tagalos más de 400 
muertos; la hábil maniobra que eludió el ataque de frente, 
economizando la preciosa sangre de nuestros soldados de 
una manera evidentísima, en armonía con el criterio susten
tado por el citado General, cuando dice á su Jefe,: «Imus nos 
dió á Bacoor y toda la línea inferior del Zapote; Cavite y Bina- 
cayan la toma de Noveleta, y la de San Francisco de Mala
bón arrojará al enemigo al Sur del río Cañas, y no les que
dará más recursos quedos abruptas y elevadas lomas del Ta
gaytay»; hace muy bien el autor en transcribirlas, porque 
tales conceptos son dignos de evidenciarse, y como quiera 
que en un todo se ajusta al plan general de la campaña, no

hay para qué decir armonizan con las altas apreciaciones 
del General en Jefe.

A San Francisco de Malabón le cupo la misma suerte; 
apunta el autor que también debe aplaudirse el brillante 
comportamiento de las tropas indígenas; también el pueblo 
fué presa de las llamas; habían inundado los fosos, y dejaron 
cinco cánones, 80 fusiles y 120 muertos en las trincheras: en 
el pueblo más de 400; las armas blancas en montones, y 30 
prisioneros; siempre oportuno, narra el hecho del soldado 
Pensarich, que, luchando con cinco, mató á dos é hirió á 
tres, no sin sacar él varias heridas; en la muerte y en la glo
ria todos somos iguales, y si este héroe no perdió la vida, á 
muchos le costó, porque nuestras bajas fueron numerosísi
mas. Después de esta jornada, en la que los tagalos estaban 
mandados por Bonifacio, se presentaron muchas familias, 
acogiéndose al bando de indulto dado por el General en Jefe; 
y se entregaron los pueblos de Santa Cruz y Rosario, termi
nando de este modo tan gloriosa campaña, que, según el es
tado que el autor adjunta, costó 1.282 bajas desde General á 
soldado, y viniendo á ser de la corona de gloria más precia
da hojas de laurel los nombres de Silang, Pérez-Dasmariñas, 
Salitrán Imus, Noveleta y San Francisco de Malabón.

Tal es el trabajo del Sr. Monteverde, complementado con 
el atlas» que es la representación gráfica del teatro de la gue
rra; el prolijo examen acusa diversas incorrecciones en la 
representación del relieve, cuya importancia, aunque gran
de, no hace desmerecer el trabajo, por referirse á croquis que, 
como tales, tienen escasa exactitud, y que deben corregirse 
antes de ser publicado, no pudiendo afectar esto á su hermo
so conjunto, á su forma narrativa y al criterio didáctico sus1 
tentado en toda ella.

Para convertir esas masas de hombres numerosísimas, fa
náticas, resistentes, y á veces ofensivas, que por doquier sem
braban la muerte, en éxodo, que buscaban la huida como úni
ca salvación, ha sido menester la concurrencia del talento, el 
estudio y la fortuna, que Wilisen compara con aquella inteli
gencia de todos conocida, con el campo, la siembra, el buen 
tiempo; es decir, que si en otras ciencias no se improvisa, en 
la militar menos, con tanto ó mayor motivo; y al significar
se en sus grandes adelantamientos, como los Generales en 

1 Jefe y divisionario lo han hecho, dentro cada uno de la enti
dad representada, la familia militar á que pertenecen ha de 
enorgullecerse, del mismo modo que han merecido bien de la 
Patria y de las instituciones y recibido por ello distinguidas 
y valiosísimas recompensas; siendo la consecuencia inmedia
ta de todo esto, que el Jefe que ha sabido llegar á feliz térmi
no en la perpetuación de todo y del modo con que lo han 
conseguido, ha prestado con sus méritos un verdadero servi
cio, por lo que esta Junta entiende que el Comandante de In
fantería D. Federico Monteverde Sedaño debe ser recompensa
do con la Cruz de segunda clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco y pensión del 10 por 100 de su sueldo hasta su 
ascenso al empleo inmediato, como comprendido en el art. 19 
del reglamento de recompensas en tiempo de paz por la utili
dad de su obra Campaña de Filipinas. División Lachambre, 
1897, como también por la aplicación é inteligencia en ella 
demostrada.

Respecto á la autorización que pide para publicarla, esta 
Junta es de parecer que, acompañando copia de documentos 
oficiales; intercalando otros de carácter particular; reseñan
do la campaña con detalles tantos, según ha podido apreciar
se, debiera preceder un estudio por la Sección de campaña del 
Ministerio de la Guerra, para que en caso de que no tuviera 
inconveniente, poderse acceder á lo solicitado por el autor, 
en la forma que preceptúa el art. 21 del ya citado reglamento.

V. E., no obstante, resolverá como siempre lo que estime 
más en justicia.

Madrid 26 de Marzo de 1898.=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.—Rubricado.=V.° B.G—Polavieja.=Rubricado.= 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

ADMINISTRACION CENTRAL..

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
depósito Hidrográfico.

GRUPO 1 0 0 .-6  DE MAYO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

las planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas de Calí© I c r d e .

Situaciones relativas de las islas Fogo do Rombo 
y Brava.

(Avis aux Navigateurs, núm. 75/495. París, 1898.)
Núm. 628,1898.—El Capitán del vapor Espagne, de la So

ciedad general de Transportes Marítimos, marcó el 28 de Fe
brero de 1898, haciendo rumbo S. 16° W ., entre las islas Fogo 
y Brava, á las 5h l to de la tarde, la cumbre del islote E. (islote 
de Cima) del grupo de los Séceos ó do Rombo, á 90° á estribor 
de su derrota, á 4,2 millas, y á las 5h 12m pudo marcar el cen

tro de la ciudad áe Sao Filippe (la Luz)¿ en Fogo, Y 90° a ba-? 
bor, á 4,5 millas» estimandoque la  dirección- de la línea qu&í 
une la cumbre del' islote do<Rbmibc> d< i K. coa^l centro de la 
población es N. 60° W .-S. E.

Estos datos están conformes ©on la situación en la carta 
francesa de estos islotes con relación á Fogo, pero no sucede 
así en la carta inglesa.

El Capitán del citado vapor- confirmé además que lá enfí- 
lación de las cumbres de los dos mayores islotes do Rómba 
era N. 87®' W. próximamente;

Probablemente la bruma, en el momento ponerse el sol 
impidió ver la parte inferionde la isla Brava, .de la cual no 
se apercibían más que las partes altas, por lo cual dicho Ca
pitán cree que el carnal entre Brava y los Séceos ó Rombo tie
ne más bien 3 millas de anchura que 5>5 millas corno indi
can las cartas. Anade que un buque que proceda del S. des
pués de doblar de noche la luz de la punta Jalunga (Brava), 
no podría hacer rumbo N. sin caer- sobre • los islotes do 
Rombo.

Nota.—Según la carta portuguesa de la isla Brava,,el ca
nal entre ella y los Rombo no tiene más que unas 3 millas de 
ancho, y la luz déla punta Jalunga está situada en 14® 51' 
N. como indica el Cuaderno- de faros; Ih punta N. de la isla, 
(punta Vaca) está situada aproximadamente en 14° 52' 10" N.

En esta misma carta, la línea que une la luz de Brava con 
la cumbre S. del islote do Rombo del: E. es E.

Carta núm. 537 de la sección IV.

SENO M EJICAN O 
Estados Unidos.

Datos relativos al puerto de Galveston^
(Avis aux Navigateurs, núm. 75/496. P a r í s 1898.)

Núm. 629, 1898.—Según datos suministrados^ por el Vi
cecónsul de Francia en Galveston, acompañados de un plano 
de la entrada del puerto, el canal de acceso entre las dos es
colleras de más de 10 kilómetros de longitud que lĉ  compren
den, permite la entrada del puerto á los buques, de 7m,3 de ca
lado. Cuatro puentes, uno de ellos de hierro, de más de 3 ki
lómetros, unen la ciudad con la tierra.

El agua dulce es suministrada por 30 pozos, artesianos y  
conducida á Galveston por conductos de 18 millas de longi
tud, de las cuales 2 corresponden á la parte de la bahía, que 
separa la ciudad de la tierra firme.

Carta núm. 180 de la sección IX. ¿Suprímase el Aviso nú*, 
mero 95/1.686 de 1896.)

M A R  M E D I T E R R A N E O  
M A R  A D R I Á T I C O  

Austria-31unf»i*!a.
Luz en el puerto de Orsera* costa W . de Istria.

(Avviso ai Naviganti, núm. 2 . Trieste, 1898.)
Núm. 630, 1898.—Se ha encendido una luz fija,, v e r d ió n  

sector Jijo, blanco, en la cabeza de un nuevo muelle construida 
en la entrada del puerto de Orsera, la cual ilumina con luz 
fija, verde, del N. 20° W. al N. 56° W . (36°) y con luz fija, 
blanca, del S. 53° W. al S. 28 W . (25°) sobre los bajos situados 
entre la isla San Giorgio y tierra firme.

La luz de 5m,4 de altura sobre el nivel de la pleamar y 
de 5ra,2 sobre el terreno, está colocada en un candelabro da 
fundición, siendo visible á 2 millas.

Situación aproximada: 45° 9' 5" N. por 19® 48' 45*' E.

Cuaderno de faros núm, 1 de 1897, pág. 118,
Carta núm. 865 de la sección III.

O C É A N O  Í N D I C O  
Sumatra (Costa W .)

Roca en el N. de la isla Siberout y rompientes 
en el W . de la isla Nias.

(Avis m x Navigateurs, núm. 79/517. París, 1898j
Núm. 631, 1898.—Según la Oficina Hidrográfica holande

sa, existe una roca denominada WülincliL. O., en 0° 31' lo'* 
S. por 105° 4' 35" E. y rompientes en 0G 45' N. por l(¿3fi ] 9/ e %

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
llueva lelanda.

Isla del Sur.
Rooa sumergida delante de la punta So hooner 

Daggs Sound. ’
(Notice to Mariners, núm. 159. Londr es, 1898.)

Núm. 632, 1898.— El Gobierno de Nue va Zelanda avisa, 
con fecha 17 de Enero de 1898, de la existen cia en la Daggs 
Sound de una roca cubierta con 3®,7 de 'agu a, en la que tocó 
el vapor Tutanekai, y se extiende á un crfifie de tierra, á J/4 de 
milla al N. 63 W. de la punta Schoonor y al S. 21° W. de la 
extremidad W . de la punta Seventy F athnms.

Situación aproximada: 45° 21' 10"  8 . por Í739 5' 10" E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefa, Félix Bastabeechb.

Real orden de 27 de A b ril de 1898 concediendo las recompensas que á continuación se expresan al personal subalterno del Cuerpo de, Auxiliares de las Oficinas
del Apostadero de la Habana.

CLASES MOMBRES RECOMPENSAS CLASES NOMBRES RECOMPENSAS

A u x i l i a r  de s e 
gunda................

Escribiente de pri
mera ...................

Idem .......................
Escribiente de se

gunda.................

D. José Hano Vega y Díaz................

Nicolás de Haro y Cervantes—

Juan Francisco R egil..................

Antonio Rugero y Maura...........

Cruz de primera clase del Mérito 
naval, blanca.

Cruz de plata del Mérito naval, | 
blanca, con 7‘50 pesetas durante | 
el servicio activo.

Idem.

Idem.

Escribiente de se
gunda, ...............

Idem....................
Idem ........
Idem .......................
I d e m ^  .

Vespasiano Garrón y B olívar.. ,

Napoleón Arregui y Leal............
Rafael Martínez y Capote... . . . .
Juan B. Lazado y G arcía.. . . . . .
Felipe de las Cuevas y Justo.. . .

Cruz de plata del Mérito naval, 
blanca, con 7‘50 pesetas durante 
el servicio activo.

Idem.
Idem..
Idem.
Oruz de plata del Mérito naval» 

blanca.

El General Secretario militar, Antonio Terry,
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2  d e  M a y o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

33 y » Soltero.......... Viruela ........................................................ Hospital Provincial.
1 > y Párvulo................. Sarampión...................................................... Pacífico, 41.

Terna ció Oo Utreras. . . . . . . .  .. .*........ ........................ 5 y > Idem...................... Idem ....................... .............. ........... .. Plaza del Dos de Mayo, 4.
Francisco Gari.-*............................ ............ ................ 63 y Casado.................. Fiebre tifoidea. . . . .  .. n - '  -)3
Ramón Sanz............... « . ........... ............. ....................... 1 > Párvulo.............. Grippe. . . . . . . . . . . wciiatrava,

Paseo Blanco, 4.T7»iLn 1 a4a 7Pedro Puébla.............. ................................................... 48 > y Casado................... Tuberculosis................
i Faustino Leal........................ .... .... ................................. 36 > y Soltero............... Idem.............................. iriDiiiete, 17.

Raínón Ortega................................. ............................. 48 » » Casado................... Idem......................... Hospital Provincial.
Cándido Alonso. ............ ............................................... 45 » » Idem...................... Carcinoma................ Idem.Tĵ /\ f, y» A J _ m *f _ 1 i i f ™f
Vicente Manzanares.................................................. 47 » » Idem...................... Endocarditis........ rernanaez de los Ríos, 1.
Faustino Blánquez...................... .................................. 2 > y Párvulo........... Bronquitis.................. Santiago, 22.
Antonio López. .............. ............................................... 1 > y Idem ..................... Idem......................  . ................ Mesón de Paredes, 59.
Luis Acero.......................... ........................................... 2 » y ídem...................... Idem........................ Divino Pastor, 24.
Luis Jiménez. ............................................................... 2 » > Idem ..................... Idem.......................... Amparo, 58.
Antonio Fernández. . ................................................... 2 » y Idem ...................... Idem................................ Ribera de Curtidores, 8.
Eduardo López............................................................... 1 » y Idem...................... Idem.................... Lugo, 2.
Eleuterío Nieto,....................... ................................... . 1 » » Idem...................... Idem.......................... Santa Engracia, 68.C o TT, /i /■» A.y. A
José Rodríguez.. .  .................. ........................................ 38 » » Casado.................. Edema pulmonar ..

oan Vicente, bu.
Alejandro Vera............................ .......................... 67 » Viudo..................... Pulm onía........ Hospital Provincial. 

Tribulete, 15.Eugenio de Diego.................. ................... ..................... 64 » y Idem. ................... Idem......................
! Fernando Andriani......... .............................................. 54 » » Casado................. Idem................. Hospital Provincial.

Isidoro Romo. ................................................................ 1 y > Párvulo.................. Enterocolitis......................
Serrano, 7.

Juan Arruego............. . . . ........................ ........... ......... 33 » Oasado................... Nefritis................ García Paredes, 17. 
Clínica de San Carlos.Pedro Andrés................................................................. 40 > y Viudo..................... Idem...................

Emilio Selgas............................................................. 53 > y Casado................ . Apoplejía cerebral
Hospital Provincial.

Ciríaco Ujarabi............ . ................................................ 73 > y Idem ..................... Idem............. Plaza de los Mostenses, 24.
Ramiro Pintado.............................................................. 22A » » Soltero........... .. E n ce fa lit is ...........................  . . . .

aloena, oo. 
Ferraz, 3$.Pedro A bad.....................................................................

Federico Puch.................................................................
4
1 >

y
»

Párvulo..............
Idem .....................

Meningitis...........................................
Idem................... Paseo del Canal, 4.

Ramón Quintero..........o............... ................................. 1 » y Idem...................... Idem............. Sombrerete, 8. 
Tudescos, 45.Manuel Silgado. .............. ............................................ 2 y Idem. .................... Idem.............

Antonio Barriquete....................................................... 1 » Idem...................... Idem ................ San Cosme, 9. 
Idem.Ignacio Canalejas.......................................................... 6 » » Idem ..................... Idem . . . . ,  .

Antonio Zabala........................................ ....................... 1 » » Idem.......... . . . . . . [dem............ Juan Duque, 3.
Inocencio Pérez......................................................... . 67 y » Viudo.................... Esclerosis medular

Barcelo, 3.
l\if ATI onn 0*7

Doña Luisa Barcenilla........................................................ 2 i »

. . . . . . .  1

Párvulo................. Sarampión . . .

Monieieon, o #.

Di o rro n A lor< OahI-a r* O
Carmen Martín.......................................................... 42 y Soltera................... Colapso cardíaco

AidZtx cíe ias cortes, o.H 71 nn /lo Mun 1 O
Soledad García............... .......................................... 12 y y Idem .............................................. Pulmonía. ..  .

r uencarrai,
UnKono O

Telesfora Hernán.................................................................................................................. 4 > » Párvulo............................. Meningitis.

nauana, o.
Imperial, 20.

* r\ A f* J  /'17 ", «.1* « J >\ a m OOAntonia González................................................................................................................. 1 > Idem.............................................. Idem ......................

Fermina A rre ico ....................................................................................................... 2 » Idem...................... Gangrena .
Jttioera ae uurtiaores, oo. 
Luchan a, 27.Ana Lachica.........................................  .............. 97 y Viuda.............. Senectud .

Angela Delgado............................... ........................ 65 > » Idem...................... Idem............
Hospital Provincial. 
Idem.Eeto femenino............................. ........................................ y > » » y Prado, 32.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O
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Resumen de las defunciones por distritos.

1.ºPALACIO
2.º

UNIVERSIDAD
3.º

CENTRO

4.°

HOSPICIO
5°

BUENAVISTA

6.°CONGRESO 7.°
HOSPITAL

8.º

INCLUSA.
9.°

LATINA
10.º

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL
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4 y 4 4 » 4
1

I y 1 4 3 7 1 y 1 y 2 2 4 » 8 1 9 1 » 1 1 1 2 7 2 9 y 35 9 3 4

Madrid 3 de Mayo de 1898.=EI Subsecretario, Merino.

(1) be lia adoptado esta clasificación atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coi* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios as implican la neceááad

ySec?;tar disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces v de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



562 9 Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 129

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de  Agricultura, Industria, y Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,

DÍAS

DEUDA AL 4 po r  100

Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA
IDE LA ISLA BE CUBA

Obligaciones

de

Filipinas.

BANCO HIPOTECARIO
Obligaciones 

del Tesor© 

con la garantía 

de Aduanas.

TOTAL 

Pase tes.

PERPETUA

Amortizable.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS
Billetes

hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i ó n
d© 1890.Interior. Exterior. Al 5 por 100. Al 4 por 100.

I . . ...................... 5.962.700 950.900 86.500 11,500 223.500 312.500 344.500 5.500- » 317.000 8.214.600
2 .......................... 9.385.000 2.466.200 62.000 64.000 115.500 165.000 139.500 » 270.500 12.667.700
4.......................... 15.750.800 5.319.600 555.000 201,000 389.500 603.500 844.000 8.000 107.000 761.500 24.539.900
5........................ 6.464.800 2.773.000 232,000 259,500 62.000 395.500 131.000 » 478.000 10.795.800
6 .......................... 5.177.500 1.370.600 513,000 13,000 347.500 425.000 1.176.500 » » » 243.000 9.266.100
9 ......................... 11.225.300 3.179.300 585,000 ; 169,500 241.500 901.000 351.000 » 323.000 16.975.600

11.......................... 3.993 6ü0 1.763.600 1 281.500 |! 230,000 303.500 976.000 388.000 » » 16.000 585.000 8.537.200
12.................. . 6.102.500 1.336.600 229.000 4 15.000' 85,000 579.500 157.500 3.000 3.500 298.500 8.810.100
1 3 .. ............ 3.516.300 2.595.900 283.500 J 299.000 293.500- 294.000 336.500 10.000 17.000 150.500 7.796.200
14......................... 6.490.400 1,246.700 92.000 •j; 109,000' 237.500 471.000 139.000 » 15.000 322.000 9.122.600
15....................... . 7.534.500 890.000 499,500 183.000 1,010 000 559.500 250.500 7.000 » 358.000 11.322.500
16......... ............. . 8.255.500 1.531.800 371.000 141,000 666.000 1.076.500 175.500 2.000 216.500 12.435.800
18......... . ' 6.032.500 1.612.000 501.500 35.500 64.000 654.000 169.000 » 240.000 18.000 363.500 9.690.000
19............ 6.146.500 2.564.200 396.500 ¡ 315.000 161.500 1.090.000 » 63.000 » 180.000 10.916.700
20......... . 3.140.500 2.958.400 517.500 193.500 579.500 645.500 200.500 183.000 » 889.500 9.307.900
21. . . . .  . . . . . . . . . 4.773.000 874.500 649.000 / 830,000 853.000 1.012.500 338.000 1 » 80.500 37.000 623.000 10.070.500
2 2 .. ..................... 4.492.600 1.740.000 807 500 » ' 476.000 643.500 444.000 » » 689.000 9.292.600
23....... ................. 2.978.600 738.300 955.200 10,000 280.500 1.130.000 230.500 » 10.000 » 407.000 6.740.100
2 5 .............. .......... 2.102.200 1.842.900 350 500 98,000 337.000 776.500 333.500 » 500 » 501.500 6.342.600
26....... . 3.259.100 2.214 500 417,500 48,000 634.000 924.000 242.000 46.000 » 484.500 8.269.600
2 7 . . . . . . . . . . . . . . . 3.227.200 2.667.800 228.000 2,500 587.500 809.000 101.500 98.500 10.000 602.500 8.334.500
2 8 . . . . . . . . . . . . . . . 3.402.900 2.291.000 430.500 81.000 , 241.500 683.000 346.000 » » 73 000 484.500 8.033.400
29.......... 5.485.700 2.118.000 621.500 260.500 263.000 523.500 94.500 52.000 43.500 371.500 9.834.300
3 0 . , | 8.506.900 2.331.700 94.000 22.000 240.000 699.500 186.500 > 102.000 » 166.500 12.349.100

T o t a le s  . . . . . 143.406.900 49.378.100 9.759.200 3.591.500 8.723.000 16.350.000
i

1.119.500 » 911.000 340.000 10.086.500 249.665.400

Madrid 6 de Mayo de 1898. =E1 Director general, M. Gómez Sigura.

Miado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa .

Término
medio.

Deuda perpetua a] 4 por 100 interior...............  .........  51‘133
Idem id. al 4 por 100 exterior.....................    63‘377
Idem amortizable al 4 per 100.......................................  61‘960
■Obligaciones del Tesoro al 5 por 100...........................  100‘132
Idem id. al 5 por 100 con la garantía de A duanas.. 78‘547
Idem de Filipinas al 6 por 100....................................... 72‘81T
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886 ... 67‘491
Idem id. id.—Emisión de 1890............................ 56‘383
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100................. 103‘453
Idem id.—Cédulas al 4 por 100..........................  99‘025
Idem id.—Obligaciones al 5 por 1 0 0 ................................  >

Madrid 6 de Mayo de 1898.— El Director general, M.
Gómez Sigura.

N egociado de Industria y del R eg istro  de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación numérica de las patentes de invención declaradas cadu
cadas durante los meses de Mnews Febrero y Mano últimos {!.).„

Expediente núm. 18.441. D. Julio Marín,
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en la fabricación de los colchones de tela m etálica 
galvanizada, de plomo, denominado Somniers.

Expedida en 26 de Mayo de 1896,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.444. D, Abrahara B, íjehrman.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to con su correspondiente aparato para producir muestras ó 
anuncios luminosos,. ......... .

Expedida en 25 de Abril de 1806,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m  S 

de Febrero de 1898.
Expediente núm . 18.452, Sres. Park, Benjamín Hervey y  

Cassino Frederik áVarris.
Patente de invención por veinte años por un aparato' de 

suspensión para los bastones de cortinas y demás cosas aná
logas.

Expedida en 13 de Abril de 1896.
Caducada por falta  de pago de la segunda anualidad m 3 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.453, Sres. Joliam  Gorbe y Friedrich 

Rüb de Leipzig.
Patente de invención por veinte anos por una máquina de 

encuadernar.
Expedida en 26 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.459. Mr. Franoois Grimal.

Patente de invención por veinte años por un nuevo yes
quero de llama instantánea.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.460. Lottie Raudolpoh Bisbée de 

Jacksonville.

(1) Véase la Gaceta de 6 del actual.

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
alfileres y demás prendas.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.463. Mr. Alexander Hill Moges.
_ Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos de los frenos automáticos á presión fluida.
Expedida en 11 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.466. D. Santos Crespo Rubio, de 

Avila.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

contadores de energía eléctrica, utilizando la transformación 
de esta energía en calor que evapore una determinada canti
dad de agua ú otro líquido.

Expedida en 13 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.478. D. T. Wirth.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de pecheras para camisas 
con dibujos bordados mecánicamente.

Expedida en 20 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7

de Febrero de 1898,. '
Expediente núm. 18.481. D, Manuel Ciar lana.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para  la fabricación de tejidos vichis á la plana y labrados, 
con. aplicación de hilos cheviot ó .salpicados formando* motas 
m arcadas ó motas difumadas.

Expedida en 11 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda, anualidad en 3

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.483. D, Antonio Martín Rívero y 

Agníár........
” Patente de invención por veinte años por una sembradora 

de caña.
Expedida en 18 de Mayo de 1896.
Caducada per falta de pago de Ja segunda anualidad en 3 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.491,, Sres, Hijos de Antonio Escubós.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para fabricar tejidos arrugados.

Expedida en 14 de Marzo ’de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Febrero de 1898,
Expediente núm. 18.502,, 1), ¡Santiago Arroyave y Arrate,
Patente de invención por veinte años por una nueva esco

peta-bastón.
Expedida en 19 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10

de Febrero de J8ÍI8,
Expediente núm, 18.533, Sociedad Sagrera Swreda y Com

pañía.,
Patente por invención por veinte años por un procedi

miento para la  fabricación de los silicatos alcalinos por la
combinación de la harina  silícea», fósil ó m ineral con las le
jías alcalinas obtenidas por la  circulación continua á chorro 
de vapor.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad, m  8

de Febrero de 1898,
Expediente núm. 18.539, D. Ju an  Pastor.
Patente de invención por cinco anos por carros de, m udan

za perfeccionados.
Expedida en 18 de Mayo de 1896.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 
de Febrero de 1898.

Expediente núm. 18.541. D. Teotimo de Fortuny.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

arrancar el mosaico hidráulico de la placa.
Expedida en 19 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.542. Sres. Noguera (padre é hijo).
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial tela denominada Tejido, estampada.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.543. Sres. Jiménez Anglosa y Arbos.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to industrial para la coloración por estampación, teñido y 
blanqueo de tejidos labrados con listas satinadas.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.544. Sres. Jiménez Anglora y Arbos.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
industrial para la coloración, sea por estampación, teñido y 
blanqueo de tejidos imitación á reps.

Expedida en 18 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.550. D. Theodore Truchelut.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para grabar materias de todas clases.
Expedida en 11 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.554. D. Juan Casas Baldrich.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial servilletas limpia-navajas de afeitar.
Expedida en 27 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.562. D. J. Giralt y Guarro y D. Ma

nuel de Sanz Anglada.
Patente de invención por veinte años por un nuevo me

chero para el alumbrado por incandescencia por medio del
alcohol

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8  

é® Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.564. La Sociedad Continental Gas 

Gluhlicht Actien Gesellschft Meteor.
Patente de invención por veinte años por un m a n g u i t o  de 

incandescencia para luces de incandescencia por el gas o los 
vapores de petróleo, de alcohol, etc.

Expedida en 18 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en o 

de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18.571. W illiam jfilver.

Patente de invención por veinte años por mejeras en en** 
ganches ó manijas de atalaje.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad, en 

de Febrero de 1898.

{Se continuará)*
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Junta Superior de la Deuda de Cuba,

SECRETARÍA

Por Seal orden de 15 del mes | irdxim® paaáda» 4e confarmidad con lo propíiesto por esta Junta, lia sido aprobado, en la forma que á continuacidm se expresa, el refíosgeimíenío y  
'conversión en las Deudas amortú;able al 1 por lOU son 3 pea? 100 de renta y de anualidades, coa. arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y  18 de Junio de 1800, áfi los eréditos 
Teclamudos en los Siguientes expedientes.

D E  A M O R T I Z A B L E

Números 
modernos 

dedos-expe
dientes.

CANTIDADES RECONOCIDAS
w ....

NOMBRES DR:LOS RECLAMANTES
NOMBRES BE LAS PERSONAS

A  CUYO FAVOR SE HA .HECHO EL RECONOCIMIENTO
GLASE DE CRÉDITOS RECONOCIDOS Por 

el capital.

Pesos.

.Por los 
intereses 

capitalizados.

Pesos.

TOTAL

Pesos,

32 D. Angel Taboada............... ............................. Sueldos de Obras públicas........................... 1 937‘90 342*25
- ar-- - - 1 “

I 1.28015 
1.406 

51 
1.906‘52 

327‘30

19.498‘60

Doña Susana¡Benítez.*........ ...... ........................... Haberes pasivos...................... .................... I 950 456'•üOu
436
•447
481
484

D. Juan Saavedra . . .  - .......... .......................... Requisa de un caballo.................................. 42‘50 8*50
Francisco Delgado y Lopes............................ Haberes pasivos ............................................. 1.294‘52 612

Manuel López Meizoro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Empresa dél ferrocarril urbano y ómnibus

Manuel López Meizoro  ̂- Sueldos de Marina................................... 158‘30

14.34L60

69

5.157A la referida Empresa-,..........*......... ................... Indemnizaciones...................................
1389 D Ramón A juría.......... .......... ....................... Al poseedor legal , quedando los valores en

fianza............ .......................... .......... ................ Tres bonos del Tesoro................................. 1.500 \\ 1.500
2.400605

608
D. Carlos de Chapte............................................. Sueldos de Guerra.......................................... 2.400

De oficio . . . o . . . ................ .. A l poseedor legal, quedando los valores en
fianza................................ ................... - ............. Cuatro bonos del Tesoro............................... 2.000 \\ 2.000

500
6.364*11

613 ; 
615
617
618

Al id id., id. id ............................ ........................ | Un bono del Tesoro..................................... 500
//

Félix Vives y Núñez ............ D. Félix Vives y Núñez............................ .......... .
Narciso Vallhaurat.................. - .......................

Suministros á Guerra................................... 5 364‘11
Transportes de Guerra................................. 646 250

De oficio........................ 1............................. A l poseedor legal, quedando los valores en 0«7U

fianza.......... .......................................... Dos bonos del Tesoro................................... 1.000
2.000

391‘95

1.000
9 AAO621

626
627
628 
629
631
632
633

Al id. id., id. id ........................... . o........ .. Cuatro bonos del Tesoro.........................
D. Bernardo del Santo........................................... Suministros á Guerra................................... 138‘75 

16*50 
1.012*50 

\\

/C.UUu
530*70"

81*75
3.278*84

770*81
701*93

1.020

Martín Cheda y Vilarnovo.......................... Sueldos v raciones de Guerra................... 65‘25
2.266‘34Antonio Tarrago............................................... Suministros á Guerra...................................

Rafael Escasena................................................. Sueldos de Guerra...................................... „ 770‘81
Doña Sofía Zunzunegui.........................- ............. Pensiones de Montepío civil....................... 701‘93

1.020

//»
Habilitado del Cuerpo de Orden público-----
•De oficio............................................. ................

Mercedes Arango.................... .............. Alquileres de dos casas.................  . . . .
Al poseedor legal, quedando los valores en 

fianza..........................................., ....................... Trece bonos del Tesoro............... . 6.500
240
65‘25

352

» ¡ 
103*50 1 

18*50 ! 
119

6.500
343*50
83*75

635
630
638
639

D  Tnctp OptwwÍo v Cerviño . . . . . .  . . . . . . . D. José Cerviño y Cerviño................................... Sueldos de Guerra........ ........................
A n o*p! Tailvína Ha . . . . . . . . . . . . Felipe Cajaraville............................................. Sueldos y raciones de Guerra..........
T¡Va ti pi î Pril IVÍrt̂ íh Francisco Gil Martín....................................... Gratificaciones de Guerra............................

¥)frnn (rabila  íjbnfiz .... ............. • * • * *............ Diego Antonio de la Cruz............................... Venta de mulos á la Administración mi
7b i l

litar .......................................................... 892‘50 \\ i ©Q9 ‘ AA
640 i D Desiderio García y Mediacapa Al poseedor legal, quedando los valores en 

fianza ..................................................................
// ¡ o»/C 09

Dos bonos del Tesoro.......... 1.000
4.000
4.000
4.000 
1.500

500

1.000
5.600
5.600
5.600 
2.100

500

641 ; 
í 642 i 

643 :

De oficio ................ ........................ Al id. id., id. id ...................................................... Ocho bonos del Tesoro ..................... 1.600
1.600
1.600

600\\

Idem. Al id. id., id. id ...................................................... Ocho bonos del Tesoro..........................
Idem .............. ...................................................... Al id. id., id. id ................................. ............. .. Ocho bonos del Tesoro................

644 i
645
646

THem .................. 4. Al id. id., id. id ................................................. . Tres bonos del Tesoro . . .
D. Antonio Salmonte y Sálgueiro. .. * . Al poseedor legal........................... ............... . Un bono del Tesoro . ..
De ̂ oficio.......... ................................ Al poseedor legal, quedando los valores en 

fianza............... .................................................
&

Cuatro bonos del Tesoro..............................
Alquileres de edificios de la Administra

ción militar.................................................

2.000 800 9 Qft{\
648 D Juan Pnevo. ................... .. D. Carlos E. Specht ...............................................

¿.ov\)

7.027*50 » 7.627*50
868*71649 Matías Carmona ............ . ........................... Francisco M orillas........................................... Sueldos de Guerra.. .. 868*71

650 De oficio................................. ............ . Al poseedor legal, quedando los valores en 
fianza.................................................................. . Siete bonos del Tesoro 3.500

400
57
50

1.400 4.900
JAA651

653
Sres Salmonte y Puig..................................... Al poseedor legal................................................... Treinta y cuatro certificados de residuos,. 

Sueldos de Guerra. . .D. Santiago José Pavón................. . D. Santiago José Pavón........................................ 16*50
24

TbUU
73*50
74654 Juan Torres............................... ................... Juan Torres.............. ..................................... Sueldos de Guerra...................

Suma total ............................. 75.904*17 15.944 91.848*17

D E  A N U A L I D A D E S

Números
moderaos 

de los -espe
dientes.

CANTIDADES RECONOCIDAS

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES „
NOMBRE DE LAS PERSONAS

Á CUYO FAVOR SE HA HECHO EL RECONOCIMIENTO
CLASE DE CRÉDITOS RECONOCIDOS Por 

el capital.

Pesos.

Por los ! 
intereses • 

capitalizados, j

Pesos. !i

TOTAL

Pesos

63 1 
133 
354 
524 
591 
611 
612
613
614
615

D. Angel Taboada............................................. D. Angel Taboada.................................................. Sueldos de Obras públicas 79‘17
47*50
79*17

1.140*06
300
141

1.857*11
2.208*75

135*32
211*50

80
w

----- ,, ———

159*17
47*50

159*17
1.140*06

300
141

1.857*11
2.208*75

135*32
211*50

Diego Ruiz Gálvez....................................... Diego Ruiz Gálvez.. .......................................... Haberes personal..............
Coriolano Fernández.................................. Doña Susana Benítez.......... .................................. Haberes pasivos..........

//
80

José Azáoz Herrero............ ......................... D. José Aráoz Herrero............ ........................... Sueldos de Guerra...........
Antonio Betancour..................................... Doña Braulia Oberto, viuda de Betancour........ Alquileres á Guerra.............. \v
Francisco Peláez............................... .. Al poseedor le g a l.................................................. Tres certificados de residuos

t i

»
Doña Emilia Villanueva............ ..................... Doña Emilia Villanueva........................................ Haberes pasivos............
D Diego Nogales.. . ...................... 9. . . . D. Angel Nápoles y Hernández........................... Haberes pasivos..........

'OaHoft Rnrón w Miranda ..  « . . . .......... Carlos Burón y Miranda........................... . Alquileres de una casa......................... .......
Trece certificados de residuos.............. .

//

José Ruiz Gutiérrez ...................... ........... Al poseedor legal.................................................... »
§16 Lope N. San Román—  .............. * . ......... Al id. id ................................................................ Treinta y dos certificados de residuos . . . . 352*50 352*50

Suma t otal ......................... 6.552*08 160 6.712*08

Y  al anunciarse al público estas resoluciones, m  hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo eñ los fum inos 
y  ;forma que autoriza Ja ley de 13 de Septiembre de 1886, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.

Madrid .3 de Mayo de 1898.=dEl Secretario, Julián Re.iguera^V.° B.°=EI Presidente Delegado, P. S., Feduchi.

Sección de los Registros y del Notariado
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan

te el Registro de ia propiedad de tambales, de tercera clase y 
fianza de LOGO pesos, que debe proveerse entre Registradores 
de la propiedad de Ultramar <5 de k  Península, <nm sujeción 
á la regla 1.a del art. 365 del reglamento general para la eje- 
ción de la l e y  Hipotecaria de las provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó su® apoderados presentarán solicitu
des, que elevarán al Ministro de Ultramar por eMfdueto de 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro mesép, é  contar des

de el día siguiente al de la.publicación de este anuncio en la 
Gaceta .

Madrid 5 de Mayo de 1898. =E 1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Rusto. =^V.° B.°™E! Director general de Gracia y 
Justicia, Tomás María Ariño.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de Camarines Norte, de tercera 
clase, y fianza de LOGO pesos, que debe proveerse entre Re
gistradores de la propiedad de Ultramar ó de la Península,

con sujeción á la regla 3.a del art. 365 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias 
de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Ministro de Ultramar por conducta de 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar des
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta .

Madrid 5 de Mayo de 1898.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del B usto.=V .° B.°==EI Director-general-‘di Gracia y 
Justicia, Tomás María Arino.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en publi
ca subasta, que tendrá efecto el día 1.° de Junio, á las tres de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de pan que sea necesario en el Hos
pital de San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, hasta 30 de 
Junio de 1899, cuyo importe se ha calculado asciende a 92.900 
pesetas IB céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el día siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1899, el pan que 
diariamente sea necesario en el Hospital de San Juan de Dios 
y  Asilo de las Mercedes.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte: contendrá 
únicamente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia 
alguna que lo adultere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, 
siendo el peso de las distintas piezas conforme con lo dis
puesto por las Ordenanzas municipales y con el que le desig
narán al contratista los Directores de los Establecimientos al 
dar comienzo a este servicio. En iguales condiciones que el 
pan de trigo candeal, el contratista suministrará el llamado 
pan francés ó panecillos largos para el desayuno.

3.a Si el expresado artículo no reuniese las condiciones 
fijadas á juicio de los Sres. Visitador, Director, Interven
tor ó persona encargada de recibirlo, el contratista quedará 
obligado á sustituirlo por otro que las reúna en el plazo que 
la Dirección del Establecimiento en que esto ocurra designe, 
sin perjuicio de quedar sujeto á la responsabilidad que re
sulte del análisis que se practicará por el Laboratorio de San 
Juan de Dios y Municipal; en la inteligencia que si el contra
tista no sustituye el pan desechado dentro del plazo que la 
Dirección le señale, se procederá por orden de la misma á su 
adquisición por cuenta de la ñanza que á responder del con
trato tenga constituida el rematante.

4.a La conducción del pan á los indicados Establecimien
tos será de cuenta del proveedor, y su presentación en los mis
mos habrá de verificarse necesariamente á las cinco de la ma
ñana desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis 
de la misma desde 1.° de Octubre hasta 31 de Marzo. Cualquie
ra retraso en la entrega del artículo en los días y horas seña
lados llevará consigo la responsabilidad que establece la 14.a 
condición de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 48 céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.648 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, 
ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este ultimo 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demas formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
juagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio' por la Excma, Di- j 
potación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la I1 
regla 2.a, los lícitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando' por sí mis- j 
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los ' 
recibirá, dando á cada pliego el número-que le eorresponda ¡ 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á ; 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de medía 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Íilazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los Imitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la

mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi
tidas ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservara como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a I ai ego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato'.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones*

10. No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
,»e hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato lia de ser a riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio' para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el eontratisia la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corparación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en. la forma que la condición 13 de
termina..

15* Caso de'que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó dé parte de 
ella, la repondrá o completara en el Improrrogable .término 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrarío rescindido' el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Queda prohibido' en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura,, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficíales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 27 de Abril de 1898,=E1 Oficial del Negociado, José 
Gómez.

Modelo de proposición,

D. N. N,, que habita e n    calle de núm. en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de pan que diariamente sea necesario en 
el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, desde 
el día que se le adjudique el remate hasta 30 de de Junio 
de 1899, se compromete á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de .....
(expresado en letra) ..... el kilogramo.

(Fecha y firma cgg proponente.)
Conforme: El Presidente, Eugenio C. Espala.=E1 Diputa

do Secretario, Pérez Maguía*

Administración de Hacienda de la provincia 
de Orense.

Consumos.—C ircular.
Llegado el caso previsto en el art,. 209 del reglamento de 

30 de Agosto de 1896, por no haber aceptado el Excm o. Ayun
tamiento de esta capital el encabezamiento para la recauda
ción de los derechos del impuesto de consumos, sal y alcoho
les, señalado por la Dirección general de Contribuciones in 
directas, ó sea el de 146.768 pesetas anuales para el Tesoro»

incluidos en dicha cantidad los cupos sobre alcoholar:, aguar
dientes y licores y sobre la sal, por su respectivo importe de 
14.16^8 y 7.864 pesetas, con arreglo al número de habitantes 
de hec ho que figuran en el censo de población de 1887, y las 
disposiciones 1.a y 4.a del art. 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888 y  ̂nrt. 237 del reglamento citado; esta Administración 
de Hacienda, cumpliendo lo dispuesto por dicho Centro en su 
orden de de Marzo próximo pasado, anuncia el arriendo 
por el térxm’uo de tres años económicos, que se contarán des
de 1.° de Julio venidero á 30 de Junio de 1901, ó bien los ejer
cicios de 1896- 99, 1899-900 y 1900-901, de las especies tarifa- 
das y sus recargos dentro de los límites de la ley, con suje
ción al siguíe&w

Pliego de condiciones.
1.a Se arriendan á venta líbrelos derechos del Tesoro y 

100 por 100 de recargo municipal sobre las especies sujetas al 
impuesto de consumos, alcoholes, aguardientes y licores, así 
como los derechos pertenecientes ai gravamen sobre la sal, 
con arreglo á las tarifas 1.a y 2.a y  presupuesto de &b pecies 
que á continuación se publica, con el aumento de 2 por 100 
de recargo transitorio establecido por la ley de 10 dé Julio 
de 1897, correspondientes al término municipal de esta, ciu
dad, por un plazo de tres años, que empezarán á comtnrse 
en 1.° de Julio próximo y terminarán en 3§ de Junio de MP01, 
adjudicándose al mejor postor en subasta pública que m  vCe- 
lebrará simultáneamente en Madrid y en esta capital, ante 
los respectivos Administradores de Hacienda, á las done á’e 
la mañana del día 28 de Mayo próximo,, bajo el tipo anua# do 
286.452 pesetas, ó sean 859.356 en los tres años; debiendo ad
vertir que sobre el cupo del Tesoro se habrá de exigir el im 
puesto transitorio de guerra del 2 por 100 mientras subsista..

2.a El acto de subasta será presidido por los expresado»? 
Administradores de Hacienda, asistiendo* como Vocales unt 
Ofíeial de la Intervención de Hacienda de la provincia como- 
delegado del Interventor, y un Abogado del Estado, y será* 
autorizada por Notario público.

3.a No se admitirán proposiciones que no> cubran el tipo* 
anteriormente fijado, las cuales serán presentadas en pliegos 
cerrados y rubricados por el proponente, expresando su do
micilio en dichos pliegos para los efectos de las notificacio
nes que hayan de practicarse á los mismos.

4.a Las proposiciones que se presenten deberán ser exten
didas en papel de la clase 11.a, conformes en un todo con el. 
modelo inserto á continuación, desechándose las que nodo- 
estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del li
citador, y la carta de pago quo acredite haber depositado en 
las arcas del Tesoro, con el carácter de provisional, el 5 por 
100 del tipo anual de subasta por derechos y recargos, ó sea. 
la suma de 14.323 pesetas.

5.a _ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre los autores de ellas por el término- 
de quince minutos, adjudicándose al mejor postor si la iden
tidad de las proposiciones tuviese lugar entre las mejores 
ofertas hechas en distintos puntos; la licitación verbal éntre
los adjudicatarios provisionales tendrá lugar en la Adminis
tración de Madrid, dentro del término de quinto- día, á con
tar desde el que resulte notificado el postor que lo sea en úl
timo término.

 ̂6.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda respecto al impuesto de. consumos del 
término municipal.

7.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarlos ha de sujetarse á las tarifas, disposiciones lega
les vigentes y preceptos del reglamento de 30 de Agosto de 
1896, debiendo exponer al público, en todos los puntos donde 
se efectúe la cobranza, una tarifa impresa y autorizada por 
el Administrador de Hacienda y Jefe del Negociado de Con
sumos, á la que habrá de subordinarse. El propio arrendata
rio costeará la impresión de dichas tarifas, de las cuales en
tregará en esta oficina 150 ejemplares.

8.a Por razón de recargos municipales autorizados ha de- 
entregar las cantidades que correspondan, según el consuma 
anual fijado á las especies en el presupuesto que se inserta á 
continuación, pero con el aumento proporcional que hubieres 
obtenido el tipo de subasta.

9.a El importe de la mensualidad corriente por derechos* 
recargos y arbitrios municipales ha de entregarlos en la Caja 
del Tesoro de la provincia, ó donde se le ordene, antes de ter̂  
minar el día 10 de cada mes; y si no lo verifica, queda legal 
y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Haeienda y del Municipio* en la propor
ción que á cada uno corresponda.

10. No le corresponde al arrendatario percibir el 10 por 
100 de la administración de recargos y arbitrios, pues sólo 
lo devenga la Hacienda cuando tiene establecida la adminis
tración directa del impuesto.

11. Las cuestiones reglamentarias que se promuevan en
tre el arrendatario y contribuyentes se resolverá por las ofi
cinas provinciales de Hacienda, con arreglo al procedimien
to administrativo.

12. El arrendatario queda obligado á facilitar mensual
mente á la Hacienda provincial el estado de adeudo de espe
cies en la forma que determina el art. 213 del reglamento vi
gente citado, obligándose asimismo á presentar los libros y  
registros que llove, siempre que los reclame la Administra
ción, durante la época del arriendo y tres meses después.

13. Siendo, este arriendo hecho á suerte y ventura, no ten
drá derecho ík obtener rebaja del precio estipulado ni indem
nización alguna.

14. Si el arrendatario deja de cumplir alguna condición* 
y de ello s e siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obliga^ 
doá reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

15. S:í se alterase en alza ó baja los derechos de tarifa» se 
suprimí ase los de alguna especie ó se aumentase alguna, otra 
no comprendida en ella, se aumentará ó disminuirá psopore 
cionalvnente el precio del arriendo, sin rescindir éste..

16. El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin o^e preste fianza en el Tesoro, consistente en una canti
dad que represente á metálico la cuarta parte del precio anual 
estipulado por derechos y recargos, cuya fianza se ha do 
aprobar por la Delegación de Hacienda de la provincia, pre
c ios  los trámites establecidos.

17. Si el rematante no tomase posesión del arriendo ó no 
presentase dicha fianza dentro del término de veinte días, 
desde que se le notifique la adjudicación, quedará legalmen
te réscindido el contrato, adjudicándose á la. Hacienda la 
fianza provisional ó definitiva que. hubiese prestado, en com
pensación de los perjuicios que. la rescisión ocasione á ésta.

18. Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será 
del importe de la cuarta parte del total eñ que se concierten 
si hubiese avenencia, y en caso contrario* de la cuarta parte
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^el promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trie
nio anterior.

19. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto, así como los que devengue el Notario que 
actúe en las subastas, anuncios de éstas y demás que ocasio
ne, serán de cuenta del arrendatario.

20. Que asimismo queda obligado á satisfacer la contribu
ción industrial que las disposiciones vigentes señalen á los 
contratistas de los servicios públicos.

21. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y legalmente proceda.

22. En caso de cesión del arriendo ó subarriendo de al
gunas especies^se ha de hacer con las solemnidades legales, 
previa conformidad de la Hacienda.

28. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la Corporación municipal.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales ni los suplentes de 
unos y otros.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdición civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
24. No se celebrará más que la primera subasta, si en ella 

se presentan proposiciones que cubran el tipo y acepten es
tas condiciones. En este caso no se admitirá, después de ter
minado el acto, ninguna otra, por ventajosa que sea.

25. En el caso de no presentarse proposiciones ó de que 
éstas fuesen inadmisibles, se dejará abierta la subasta por 
término de ocho días, pudiendo adjudicar el arriendo al que 
acepte ó mejore el tipo de la última, sin necesidad de nueva 
licitación.

26. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda, al cual corres
ponde aprobar también la fianza respectiva.

27. Contra los acuerdos de aprobación ó desaprobación de 
las subastas, podrá entablarse el recurso de alzada ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo y forma que determina 
el art. 226 del reglamento vigente del impuesto.

28. Las zonas de casco, radio y extrarradio que regirán, 
para los efectos de este contrato, serán las mismas que tiene? 
señaladas el actual arrendatario de consumos de este térmi
no municipal.

Orense 18 de Abril de 1898.—El Administrador de Hacien
da, Matías Francisco Barrera.

Modelo de prop osición.
D  , vecino d e  , con cédula personal núm. ...... en

terado del edicto y pliego de condiciones para el arriendo en 
pública subasta de los derechos y recargos de las especies 
gravadas que se consuman en el término municipal de Oren
se durante los años económicos d e    se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio por el precio anual de ..... pe- 

¡ setas (en letra).
5 (Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto de especies á consumir en el término municipal de esta ciudad en cada uno de los años económicos de 18 H 8 -9 Ü , 18911-1100, 9 9 0 0 - 0 0 1 ,  con distinción 

de las que se consideran para el casco y radio y para el extrarradio, con sujeción al cupo asignado por la Dirección general de Contribuciones indirectas, ¿  saber:

ESPECIES
U NIDAD 

D EL ADEUDO

Cantidad 

á consum ir.

P recio  

por unidad.

P ese ta s .

Im porte 

para 

el T esoro.

P esetas.

R ecargos

m unicipa les.

P esetas.

TOTAL

P esetas .

o ^ s a o  B A - D i o E X T R A R R A D I O

Especies 

á consum ir.

Im porte 
para 

e l Tesoro.

P esetas.

R ocargos
m unicipa les.

P esetas.

TOTAL

P esetas.

Especies 

i consum ir.

Im porte 
para 

ei Tesoro.

P esetas.

R ecargas
nun icipa les

P ese ta s .

TOTAL

P ese ta s .

Tarifa primera.

Carnes vacunas^ En fresco.. . . . Kilogramo. . . . 200.000 0*07 14.000 14.000 28.000 181.572 12.710 12*710 25.420 18.428 1.290 1.290 2.580
y lanares.......( Saladas............ Idem ................ 10.000 0*09 900 900 1.800 8.334 750 750 1.500 1.666 150 150 300

_, , ( En fresco........ Idem ................ 100.000 0*09 9.000 9.000 18.000 88.334 7.950 7.950 15.900 11.666 1.050 1.050 2.100Idem de cerdo.. j Saladas Idem ............... 50.001 0*13 6.500*13 6.500*13 13.000*26 43 985 5.718*13 5.718*13 11.436*26 6.016 782 782 1.564
Aceites ......................................... 100 litros......... 95.833 0‘09 8.624*97 8.624*97 17.249*94 78.055 7.024*97 7.024*97 14.049*94 17.778 1.600 1.600 3.200
Vinos .......................................... Idem ................ 996.570 5 49.828*50 49.828*50 99.657 893.820 44.691 44.691 89.382 102.750 5.137*50 5.137*50 10.275
V i n a g r e ......................................... Idem ................ 5.000 1*25 62*50 62*50 125 4.572 57*12 57*12 114*24 430 5*38 5*38 10*76
Cervezas, sidra y  chacolí........... Idem ................ 4.176 0*95 39*67 39*67 79*34 3 725 35*47 35*47 70*94 451 4*20 4*20 8*40
Arroz, garbanzos y  sus harinas. 100 kilogramos 100.060 1*12 1.120 1,120 2.240 88.392 990 990 1.980 11.608 130 130 260
Trigos y sus harinas................... Idem ................ 1.080.245 1 10.802*45 10.802*45 21.604*90 960.245 9.602*45 9.602*45 19.204*90 120.000 4.200 1.200 2.400
Cebada, centeno, maíz, etc . . . . Idem ................ 1.500.000 0*30 4.500 4.500 9.000 1.358.334 4.075 4.075 8.150 141.666 425 425 850
Los demás granos y legumbres. Idem ................ 132.000 0‘20 264 264 528 115.500 231 231 462 16.500 33 33 66
Pescados de río y mar, etc......... Kilogramo . . . . 200.000 0‘02 4.000 4.000 8.000 176.850 3.537 3.537 7.074 23.150 463 463 926
Jabón duro y blando................... Idem ................ 10.000 0*07 700 700 1.400 8.858 620 020 1.240 1.142 80 80 160
Carbón vegetal............................. 100 kilogramos 300.000 0*20 600 600 1.200 270.000 540 540 1.080 30.000 60 60 120
Carbón de cok............................... Idem ................ 5.000.000 0*08 4.000 4.000 8.000 5.000.000 4.000 4.000 8.000 p » p p
Conservas de frutas..................... Kilogramo.___ 2.880 0*05 144 144 288 2.540 127 127 254 340 17 17 34
Conservas de hortalizas y  ver

duras........... .......... ................... Idem .......... . 2.310 0‘04 92*40 92*40 184'80 1.935 77*40 77*40 154*80 375 15 15 30

Suma la tarifa primera. . . 115.178*62 115.178*62 230.357*24 > 102.736*54 102.736*54 205.473*08 p 12.442*08 12.4427)8 24.884*16

Tarifa segunda.

P A R A  E L  CASCO Y  RADIO

PalnmÍTinc' T v io h n n e s  f i t c .......... U n o ................. 1.500 0*04 60 60 120 1.500 60 60 120
Pavos ..• ................................. . Id em ................ 100 0*30 30 30 60 100 30 30 60 » >

V
%

p

Ga-nones .......................... . Idem ................ 2.500 0*15 375 375 750 2.500 375 375 750
w
V\

Idem ................ 1 0*40 0*40 0*40 0*80 1 0*40 0*40 0*80
M *. . . .  . ........................

Anades, perdices, gallinas, etc. Idem ................ 17.001 0*08 1.360*08 1.360*08 2.720*16 17.001 1.360*08 1.360*08 2.720*16 P p
W
p »

A vpr t r n  fflflíifi ................. .. Idem ................ 1 0*40 0*40 0*40 0*80 1 0*40 0*40 0*80 »
Conservas de las anteriores es

ff

pecies ......................................... Kilogramo....... 101 0*15 15*15 15*15 30*30 101 15*15 15*15 30*30 P p p p
Nieve, hielo natural y artificial. 100 kilogramos 6.458 1*08 69*75 69*75 139*50 6.458 69*75 69*75 139*50 P p p p
Cera en rama ó manufacturada. Idem ................ 7.000 17*30 1.211 1.211 2.422 7.000 1.211 1.211 2.422 P p p »
Estearina, parafina, etc.......... Idem ................ 13.000 15*10 1.963 1.963 3.926 13.000 1.963 1.963 3.926 P » p p
Huevos......................................... El ciento......... 85.000 0*20 170 170 340 85.000 170 170 340 P p » p
Quesos........................................... 100 kilogramos 6.500 4*36 283*40 283*40 566*80 6.500 283*40 283*40 566*80 P » p p
T .e e h e  . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ 28.000 2*20 616 616 1.232 28.000 616 616 1.232 %
Manteca extraída de la leche— Idem ................ 3.500 4 140 140 280 3 500 140 140 280

//
P p

9
P

p
p

Paja de cereales, garopas, e tc ... Idem ................ 779.000 0*08 623*20 623*20 1.246*40 779.000 623*20 623*20 1.246*40 > p P p
Leña................................... ........... Idem ................ 1.900.000 0*18 3.420 8.420 6.840 1.900.000 3.420 3.420 6.840 P » P p

Suma la tarifa segunda . . . p p 10.337*38 10.337*38 20.674*76 p 10.337*38 10.337*38 20.674*76 P p » p

T o t a l  importe de ambas tarifas. . » > 125.516 125.516 251.032 p 113.073*92 113.073*92 226.147*84 P 12.442*081 12.442*08 24.884*16
Gravamen de la sal sobre 14.168

habitantes del término muni
cipal á 0*50 pesetas uno........ . p 7.084 o 7.084 p 5.393*50 p 5.393*50 > 1.690*50 » 1.690*50Impuesto por alcoholes, aguar
dientes y licores á una peseta
por habitante............................ » p 14.168 14.168 28.336 p 10.787 10.787 21.574 P 3.381 3.381 6,762

T o t a l e s . . . . . .......... . r- » p p 146.768 139.684 286.452 p J129.254‘42 123.860*92 253.115*34 P 17.513*58 15.823*08 33.896*66

Orense 18 de Abril de 1898.==E1 Jefe del Negociado, Leoncio Limeses.=El Administrador de Hacienda, Matías Francisco Barrera.

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicia 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.-—Pompo, sin señas.
Burgos.—Miguel Cano Bangiero.
Almería.—Francisco Sáez, San Miguel Lenillo, 30. 
Reus.— Ricardo Borrero, Monteleón, 25, segundo. 
Aranjuez.—González, travesía de San Mateo, 3 duplicado.

Habana.—Ubaldino, sin señas.
Idem.—María Sanders, hotel Europa.
Madridejos.—Modesto Jiménez, plaza de Santo Domingo, 

número 12.
Ariza.—Andrés Muñoz, Cuesta de Santo Domingo. 
Avila.—Francisso Castillo, Carmen, 4, principal.
Bilbao.—María Rueda, Fuencarral, 34.
Yiana del Bollo.—Luciano Val, Montera, 14, principal. 
León.—Ernesto Llamas, Silva, 47, principal.
Idem.—Joaquín Magdalena, fonda Comercio, Alcalá. 
Nacisentade.—Leopoldo Ponte, lista Telégrafos.
Kalf han.—Gervasio Giraldo, ídem.

Woncerpele.—Miguel Merdia, ídem.
Echauber.—Braulio Egramone, ídem.
Valencia.—Natalia Gerdere, Colón, 19.
Torino.—Polapsr, hotel Roma.
Escorial.—Luisa Alvarez, Santa Engracia, 7.
Barcelona.—Hipólito Rodríguez, Lope de Vega, 23 y 25. 
Salamanca.—Juan Alvarez Lorenzana, Ferraz, 4.
Puebla de Montalbán.—Josefa Luis, Areneros, 12? pria** 

cipal.
Aberdaz.— Rafael Bordón, San Vicente baja, 58.
Madrid 8 de Mayo de 1898. =. El Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n t e  d e   P i e d a d  y  C a f a  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO b  im p o r t e  d e  l a s  im p o s ic io n e s

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las 
Descalzas.....................

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes..

Importe * 
en 

peaotes.

1.122 j

148

152 
160 ;
157

162

9

13
15

8

1.284

159

165
195

165

149.77*

15.641

16.357
16.441

15.73E

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a — Fuencarral»
74 y  76............... .

Idem 3 .a — Clavel, 4 -----
Idem 4.a — Santa Isa-! 

bel 1......... .........

T otales8 : 1.739 207 3 rvi3l1. . i U O . CUA
1

n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  lo s  r e in t e g r o s  p o r  c a p it a l
É INTERESES

Central..............

Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros. i

ñl

Total 
or capital 
intereses.

459 400 859 U 1 W9Q

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.= Don 
Ignacio Suárez García. =  D. José María de Pando y Saave- 
dra.=D . Alberto Bosch.=Marqués de Cubas.=Marqués de 
Elduayen.=D.^ Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado.=Don 
Guillermo Benito R olland.=  Marqués de Comillas. =  D. Luis 
Alvarez de Estrada.=D . Manuel María Moriano y Barón de 
Monte Villena.

Madrid 8 de Mayo de 1898.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marido.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALCAHAZ

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
gitana Ana Moreno y Moreno, conocida por Anica, de trein
ta  y dos anos de edad, casada, natural de Peal de Becerro, 
provincia de Jaén, cerca de los pueblos de Cazorla y Villaca- 
rrillo, hija de Juan y de Hita, lleva un niño de seis años lla
mado Antonio y una nina de siete á ocho años llamada 
Trifona, y cuyas senas son: estatura más bien baja, delgada, 
muy morena, de un parecido regular, pelo y ojos negros; vis
te  saya de indiana de color, pañuelos al talle y á la cabeza, 
también de color, y  calza alpargatas, ignorándose su actual 
paradero y demás circunstancias, para que dentro del térmi
no de diez días, que empezarán á contarse desde la publica
ción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia 
J  la de Jaén y  G a c e ta  de  M a d rid , se p re se n te  en  la  cárcel 
pública de esta c iu d a d  á  re sp o n d e r  á  la s  c a rg o s  q u e  le  re s u l
tan  en causa q u e  instruyo contra la misma por' h u r to  de ro 
pas y  dinero á Dolores Garví y Leona Martínez, de esta ve
cindad; a p e rc ib id a  que de no presentarse será declarada re
belde y le parará el'perjuicio á que haya lugar,.

Asimismo ruego^ y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que coiistlttiyin la policía judicial manden proce» 
der y  procedan á la busca y detención de dicha gitana, y casó 
■de ser habida la conduzcan á  esta- cárcel á mi disposición*

Dada en Alcaraz á 21 de Abril de 1896.=Augurio Carba* 
lio García. =E1 actuario, Antonio Evisa. J—2822

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de esta 

-ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em plaza á Doña Concep

ción Campero, viuda del agente de n egocios D. Ramiro Vi- 
Harino, vecino que fué de la villa y Corte de Madrid y  habi
tan te  en la calle Peninsular, núm. 7, de donde se ausentó 
Race más de cinco años, y cuyo actual paradero se ignora, 
para  que en el término de diez días, contados desde la in ser
c ió n  del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en  
este J uzgado, con el fin de recibirle la oportuna declaración 
en e& sumario que instruyo por malversación de fondos del 
Municipio de Aceuchal; previniéndole que de no comparecer 
en dicho plazo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Aloiendralejo á 27 de Abril de 1898.—Juan Sa- 
val.=rD£í su orden, Pablo Sánchez Calderón. J —2523

ARCHIDONA

X). José Oppelt y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presentccito, llamo y emplazo á dos sujetos desco
nocidos cuyas senas se dirán, que en la noche del 28 de Mar
zo ultimo asaltaron y robaron á Pedro José Expósito, en el 
termine) de villa de^Tapia, la suma de 173 pesetas en plata y 
calderilla v dos billetes del Banco de 25 pesetas cada uno, 
producto de la venta  de billetes de la Lotería Nacional, á que 
referido su jeto  se dedicaba, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los

cargos que les resultan en la causa que instruyo con tal mo
tivo; apercibiéndolos que si no comparecen dentro del plazo 

í señalado les parará el perjuicio que haya lugar.
! Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de los expresados individuos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Archidona á, 25 de Abril de 1898.=José Oppelt. =  
El actuario, Victoriano Checa.

Señas de ios desconocidos.
Dos sujetos como de unos cincuenta años de edad, ambos

morenos, uno mas alto que el otro, que vestían de-paño ne
gros sombrero también negro, con capas de paño, que lleva- 
fea u uno puesta y el otro ai hombro, J —2524

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrón, Juez.de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por k  presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 

Francisco Gutiérrez Vírela, natural de Herrera de Alcántara, 
vecino de esta capital, de treinta y seis años, hijo de Manuel 
y Juana, casado con Inés Marzo, que viste el traje usual del 
país, es ile color moreno» ojos pardos, nariz y boca regulares, 
pilo y tujas castaños, y a Alonso Lais Gil, natural de_Al- 

i mentir alejo, vecino de\stn  capital, de treinta y nueve años, 
hijo de Juan y Catalina, casado con Teresa Ortuño, de profe
sión jornalero, de color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
riguínres, pelo y cejas castaños, y viste el traje usual de los 
jornaleros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
preciso tefmino de quince días, a contar desde que la pre
sentí «parezca inserta en los periódicos oficiales, comparez
can su Lite la Audiencia provincial de esta capital al objeto de 
celebrar el j ni ció oral de la cansa seguida en su contra por 
hurto; bajo apereibiiinicito qu* de no comparecer será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley, _ -

Dada en Badajos ¿ 26 de Abril de 1898.=Luciano Mateos 
Cedrün. =  For mandado de 8, 8.. Enrique G. de la Riva.

J —2505 v
BiARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de robo contra 
Nicolás Martínez Roca, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado-para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de 
trece años de edad, soltero, aserrador, natural de. Valencia y 
vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1898.=Pablo Campos. 
El Escribano, Pablo Teixidor. J-—2555

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Manuel Par Turquets, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctiva de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
sera declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado del referido procesado Manuel Par Turquets.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1898.=Mariano Pas
cual Español. =K1 Escribano, por D. M. Planas, Enrique Par- 
cet, habilitado. J—2506

BARCELONA—UNIVERSIDAD

B. Manuel-Renaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad, de esta" ciudad.

Por la  presente * requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario sobre hurto' contra Pe'dro Fontana Torras» de diez 
anos de edad , hijo de Pedro1 y de Magdalena, • natural dé Reus, 
se cita y  llama á dicho procesado, para que dentro del térmi
no  de seis dms desde la iit w riió n  de k  p resente en  la G ace
t a  de M iiunm y Boletín ofletai df esta provincia» comparezca' 
m ti  cste Juzga io  ¡irjra 1 a prrirfjea dip una dílípencía de jus- ' 
tícia.

Al propio tiempo en cargo a tridas las : Autoridades y á 
los agentes de la policía judicial, que por cuanios medios 
ésten a h  j a I c n n v t , proc r ú a n a la burea y  captura de dicho 
procesado, poniéndole, en m  caso, a disposición de este Juz
gado»

Barcelona 26 de Abril de 1898,=Manuel Iieñaga.=Por
disposición de H, 8,. Pablo Alegre, J —2507

BILBAO

D, Miguel Rabadilla y Samaníego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Autenio 
Martínez y Camila» de treinta y siete años de edad, hijo de 
Antonio y de Vicenta» de estado casado» natural de Ablea, de 
profesión industrial, vecino de esta villa, y cuyo actual pa
radero se ignora» para que dentro de diez días,^contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en. la 
G aceta de Madrid» comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de ampliarle 
á otros extremos la declaración que tiene prestada en causa 
que se le sigue sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida-' 
des y agentes de k  policía judicial procedan á la" buscaycap- 
tur a y conducción del Miguel Antonio Martínez» sí fuere ha
bido, á la expresada cárcel» como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Abril de 1898.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, P. fí.» Licenciado Ramón San Peí ayo.

Señas particulares de Miguel Antonio Martínez.

Estatura un metro 77 centímetros, peso 70 kilogramos, 
largo de las manos 19 centímetros y ocho de ancí..,. de los 
pies 27 por 10, ojos negros, pelo castaño y color - ostro 
bueno; viste americana y chaleco de paño azul, psuP , n os
curo y boina azul. J — Ao67

CARLET
D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de primera .ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en el expediente que se sustancia, en este 

Juzgado y Secretaría que sustituye el que refrenda, instado 
por D. Eduardo Grima Lloret, mayor de edad, soltero, vecino 
de Valencia, ex Registrador de la propiedad interino de este 
partido, para la devolución de la fianza constituida a garan
tir el desempeño de tal cargo, del que cesó por nombramien
to de Registrador propietario en 30 de Septiembre último, por 
providencia de 6 de Diciembre siguiente acordé el anuncio de 
dicha solicitud de devolución de fianza en la G a c e ta  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, por medio de edicto 
durante seis meses consecutivos, y citar á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el expresado Sr.-Grima, 
por virtud del ejercicio de su cargo, lo verifiquen ante este 
Juzgado dentro del referido plazo, á contar desde la inserción 
del presente en dichos periódicos oficiales; con el apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Carlet á 25 de Abril de 1898.= L u is de Adriaen- 
séns.=Por su mandado, Vicente Junio Vallés. J--2558

CAZALLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de hoy, dictada en el sumario que instruye por bu iones y 
tentativa de robo á José María Fernández Loria, vecino de 
Constantina, contra Manuel de los Reyes Montes, ha acorda
do la citación por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, de dos sujetos 
gitanos, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, que 
acompañaron á dicho procesado la madrugada del día 29 de 
Marzo último para ejecutar el indicado hecho, que tuvo lu 
gar en el sitio Fuente del Llorón, que sale de la hacienda de 
D. Juan Mendoza, término de dicha villa de Constantina, á 
fin de que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado para recibirles declaración y ser oídos.

Cazalla 25 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Eduardo Gar
cía Carvajal. J —2508

COCENTAINA

D. Juan Rafael Esteve y Chafer, Abogado, Juez munici
pal, regente el Juzgado de primera instancia de Cocentaina 
y su partido.

Hago saber que en el expediente instruido á instancia de 
D. José Esteve Reig, Registrador propietario que fué solo de 
este partido, jubilado según Real orden de 27 de Mayo de 
1896 por haber cumplido los sesenta años, para que se le de
vuelva el depósito en rqetálico que tenía constituido, se ha 
acordado por providencia de hoy se anuncie por tercera vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la .provincia* 
conforme al art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, con el fin de que los que tengan que deducir 
alguna reclamación lo verifiquen ante este Juzgado en el 
plazo prefijado en dicho artículo.

Dado en Cocentaina á 23 de Abril de 1898. = J .  Rafael 
Esteve.=Por orden de S. S., Vicente Castelló. J —2509

CORÜÑA

D. Juan Caval Rodríguez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de ésta ciudad.

Certifico  ̂que por el Sr. D. José Román Junquera, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en los autos promovidos por D. Juan 
Pataó y Borrell, á quien representa el Procurador D. Manuel 
Blanco, en solicitud dé declaración de pobreza, se manda ci
tar y emplazar á la viuda y herederos de D. Faustino Oran
tes, vecino que fué de Villafranca del Bierzo, para que dentro 
del término; de nueve días comparezca á contestar dicha de
manda; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y con el fin de que la presente sirva de citación en forma 
á la expresada viuda y herederos de D. Faustino Orantes, ex
pido y firmo la presente en la Cor-uña á 16 de Abril de 1898.= 
Juan Caval. 163—P

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á las personas que se crean con de
recho á los semovientes que á continuación se reseñan, los 
cuales fueron ocupados por la Guardia civil de esta ciudad 
el día 16 del actual al vecino de la misma Francisco Caballe
ro Fernández, alias Nono, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado don los comprobantes nece
sarios.

Estepa 26 de Abril de 1898.'==Da niel Mdr¡fcillo.==Por man
dado de S. S.» Licenciado Carlos Martín.

Señas de las caballerías.
1.a Un burro capón, rucio oscuro claro por la c a ra ’y 

bozo, como de nueve años de edad, sin hierro, al menos im
perceptible, fogueado del lado izquierdo y lunares blancos 
en los costillares.

2.a Una rucha castaña, mediana, como de diezyy ocho me
ses y sin hierro, dos lunares negros de la extensión de una 
peseta en la parte anterior é inferior de la cadera derecha.

J -  2559

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que se instruye sobre falsedad y estafa', y en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita y 
llama á los parientes más próximos ó ascendientes que se ha
yan ser del soldado que fué perteneciente al depósito de ban
dera y embarque para Ultramar de esta plaza Francisco Ar- 
muñ;i Escantilla, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á I.° de Abril de 1898.=Francisco Villa- 
nueva. J —2560
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D v ' '• •'•nte María Castellví y V ilallonga, Juez de instrucción de ciudad y su partido.Por h  presente requisitoria, que se expide en m éritos de cauna cr im ina l  que se instruye sobre robo, se cita, llam a y empl m c una tal María, sirvienta que fué de casa de Federico ( 'búa y Albert, vecino y residente de esta ciudad, cuyas circo riel rucias y paradero se ignoran, para que comparezca 

en las cárceles del partido dentro del térm ino de nueve días, á contar  desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para serle notificado cierto auto y practicar las demás d iligencias que tal resolución trae consigo, apercibiéndola que de no comparecer dentro del in dicado termino será declarada rebelde y la parará el perjui
cio qne en derecho haya lugar.As m ismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de la indicada sujeta, la cual se supone autora del robo del dinero y cinco cubas verificado en la casa 
de dicho Federico Ciará, y caso de ser habida sea conducida, 
con las seguridades debidas, á las propias cárceles á m i dis- posim m.Dada en Gerona á 21 de Abril de 1898.=V icente María Castellví.-—Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.J —2562

D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Gerona y  su partido.

Por la presente, que se fijará en los estrados de este Juzgado y en todos los de la provincia y se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia l, se cita, llam a y emplaza á Carlos Lagarreta Dupuy, de treinta años de edad, depen
diente de comercio, hijo de Pedro y de María, vecino de Port Bou, hoy de ignorado paradero, siendo sus señas: estatura  regular, pelo negro, con bigote, nariz afilada, sin  seña particular visible; viste pantalón, chaleco y chaqueta de la lana, usa sombrero hongo y botas de becerro, al objeto de que comparezca ante este Juzgado dentro de quinto d ía, conta
do desde  el siguiente al en que tenga lugar la últim a de d ichas fijaciones ó publicaciones, para am pliarle la declaración  
indagatoria en la causa que se le sigue, con el núm. 64, de 1898, sobre defraudación á la Hacienda, contra dicho Carlos Lagarreta Dupuy; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y m ando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y detención de dicho sujeto, y caso de ser habido, conduciéndolo á las cárceles de este partido con las seguri- 
ridades debidas.Dada en Gerona á 23 de Abril de 1898.“ Vicente María C astellv í.=  Por m andado de S. S., el Escribano Secretario, 
Federico Gireós. J —2561

GUÍA DE GRAN CANARIA
D. Juan Moreno y  Naranjo, Juez de prim era instaneia de 

esta ciudad y su partido.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Jaime P1 ande valí y Colón, natural de San Felíu  de Torrelló, Cura 
p árro co  que fue de Mogán, el cual falleció en este últim o pueblo, donde estaba dom iciliado, á la edad de cincuenta y  n u e
ve años, en 20 de Agosto últim o, y se llam a por segunda vez á los que se crean con derecho á su herencia, para que com parezcan en este Juzgado á reclam arla dentro del termino de 
veiente días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiese lugar, haciéndose constar que á consecuencia del primer llam am iento no se ha presentado n in 
gún pariente .Dado en Guía á 4 de Abril de 1898.—Juan Moreno.= Ante 
m í, M aximiano Suárez. 166—P

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por ía presente cito, llam o y emplazo á Juan María Santa- 
na, natural de Las Palm as y vecino de Tejeda, de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, y á Francisco Monzón Pérez, 
de la m ism a vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, lo m ism o que el paradero de ambos, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de que respondan á los cargos que 
le^ resudan en la causa que les instruyo por desobediencia grave; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, ordenando en el caso 

• de ser habidos su conducción á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.G u ía  de Gran Canaria 11 de Abril de 1 8 9 8 .= Juan More
no. —Por mandado de S. S ., Maximiano Suárez. J—2564

D. Juan Moreno y  Naranjo, Juez de. instrucción del par
tido.Por la presente cito, llam o y emplazo á Manuel Rodríguez 
Espino, de veinte años de edad, soltero, jornalero,: hijo de 
Juan y Ana María, natural y vecino de Tejeda, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
r e z c a  en la sala audiencia de este Juzgado, por haberse de
cretado por la Superioridad su prisión provisional en el rollo 

. de la causa que se le sigue por hurto, y  por no haber sido ha
llado en su doipicilio al primer llam am iento; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere {Jugar con arreglp á la ley .Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y  captura de dicho procesado, ordenando, en  
el caso de ser habido, su conducción á la cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado. •De da en Guía de Gran Canaria a 18 de Abril de 1898 .=  Juan M oreno.=Por mandado de S, S., M aximiano Suárez.J—2563

LEÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido, 

en providencia dictada en cum plimiento de una carta orden 
de la Superioridad, acordó se cite por cédula inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  a Isi
dro Alvarez Fernández, paragüero am bulante, natural de

Q uintanilla, Concejo de Tineo (Asturias), para que el día 4 
del próxim o mes de Mayo, y hora de las diez de la m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital, en 
que han de tener lugar las sesiones del juicio oral en causa  
contra Rafael Ablanedo por lesiones; bajo apercibim iento  que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.Y á fin de que le sirva de citación en forma, expido la  
presente cédula en León á 26 de Abril de 1898.—El actuario, Francisco Rocha. J —2565

LERMA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa  de Lerma y su partido.
Por el presente, y á virtud de lo acordado en sum ario que 

se instruye en este Juzgado por m alversación de caudales, se cita y llam a á Santos García Ortigúela, vecino que fué de Covarrubias, en este partido, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar • 
declaración como testigo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. :

Dado en Lerma á 26 de Abril de 1 8 9 8 .= Antonio García 
G utiérrez.=Por mandado de S S., Adolfo Paumard. ¡J—2566 !

LORA DEL RIO j
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa  y  su  partido.Por el presente se cita , llam a y emplaza al procesado J uan Castro Cortés, cuyas circunstancias al final se expresan, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contar

se desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oñciales de las provincias de Sevilla y Córdoba, se persone en la cárcel de esta villa  con 
el fin de ser constituido en prisión; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, que tan luego como tengan conocimiento del dom icilio ó paradero actual del referido procesado procedan á su-captura, dejándolo en la cárcel de esta villa  á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha en cum plim iento de orden de la  Excm a. Audiencia provincial de Sevilla, procedente del rollo 
de la causa seguida contra Juan Castro Cortés y otro por estafa.Dado en Lora del Río á 22 de Abril de 1898.=D iego Díaz 
C aro.= E l Escribano, Ricardo Poves.

Circunstancias del 'procesado.
Juan Castro Cortés, de cuarenta y seis años de edad, natural de Andújar, vecino de Bujalance, hijo de José y de Francisca, casado con Antonia Vaca y  tratante en caba

llerías. J—2496
LLANES

D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de primera instancia de Llanes y su partido.Por el presente se anuncia la m uerte intestada de D. Carlos Buergo y Buergo, soltero, de sesenta y un años de edad, hijo natural de D. Raimundo Buergo y de Doña Concepción  Buergo, el cual falleció en el pueblo de Silviella , parroquia 
de Pría, donde tenía su dom icilio, el día 5 de Enero últim o; y se llam a á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclam arla dentro del térm ino de sesenta días; apercibiéndoles que de n o  verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Llanes á 25 de Abril de 1898.=M arcelino Trapie- 
llo .= P o r  orden de S. S., Cayetano de la Cruz y  López.164—P j?

MADRID—AUDIENCIA j j
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia  

y de instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á José Rodríguez 

Méndez, natural de Lnarca (Lugo) , hijo de Antonio y Cándida, casado, de cuarenta y nueve años, zapatero, apodado el Canín, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración en causa que contra el m ism o  
se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de 1a. policía judicia l, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición  
en este Juzgado.Madrid 26 de Abril de 1898.=Baldom ero G ullón .= E 1 Es
cribano, Juan P. Pérez. J—2497

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera in stan cia  y  de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Manuela Carralbal Lozano, natural de Guadalajara, casada, cocinera, de treinta  

y seis años, vivió en el paseo de Recoletos, 14, piso tercero izquierda, y  cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  | de diez días, contados desde el ¡siguiente al en que esta requi- 
i sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi.: sala audiencia; sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración en  el sumario que se la instruye por estafa; apercibida que de no 

verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.A l m ismo tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á la busca de la  expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura más bien baja, morena, m al color, pelo m uy negro, 
cara risueña y viste hábito de los Dolores, y en el caso de ser í habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Abril de 1898.=M anuel del V a lle .= E 1  E s
cribano, José B alm au. J —2510

MADRID—CENTRO
D. José Alonso Fadrique, L icenciado en Derecho c iv il y  

canónico y Escribano actuario del Juzgado de prim era in stancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
| Doy fe que en dicho Juzgado, y por m i Escribanía, se si-  
i guen autos á instancia  del Procurador D. José María A guirre  
i á nombre de Doña Ana María Gómez Cintas, de esta vecin- 
í dad, sobre que se declarase la  ausencia  del marido de ésta - D . Pedro Herrero López; y sustanciados que han sido con 

i arreglo á derecho, recayó en ellos el sigu iente

«Auto.-—Juez, Sr. D. Juan Franeíso'O'Ruiz y  Andrés..—Juzgado de primera instancia é instrucción  del d istrito del Centro .—Madrid 22 de Abril de 1898.
Resultando que por el Procurador D\ José María A guirre, á nombre de Doña Ana María Gómez Cintas, de esta vecin

dad, se presentó escrito en 3 de Ju lio  del año ú ltim o, exponiendo como hechos: que su representada había contraído 
m atrim onio con D. Pedro Herrero López el día 5»d® A gosto  de 1872, en la ciudad de Jum iila , provincia de M urcia, según  
se acreditaba por la certificación que legalm ente presentaba, 
y que desde hacía doce años próxim am ente había desaparecido del hogar conyugal el Sr. Herrero López, sin  que, á p esar de las gestiones practicadas por su representada, hubie
sen dado hasta la fecha otro resultado que no poder saber del 
paradero ó residencia de su citado esposo, y  el que, por su  
parte, no había dado en todo el tiem po transcurrido n otic ia s  
suyas; y fundado en lo que dispone el c a p .2.° y  3.° del tít. 8 .° , 
libro prim ero del Código civ il, y en el tít. 12, libro tercero, 
en relación con las disposiciones aplicables al caso del tít. I .0,3 igual libro de la ley de E njuiciam iento civ il en cuanto a l  procedimiento aplicable al expediente que prom ovía, co n clu yó suplicando al Juzgado que, teniendo por presentado d ich o  
escrito, se sirviera recibirle la inform ación testifical que  ofrecía á acreditar los hechos expuestos, y  que, previa audiencia del Ministerio fiscal, declarar en su día la ausencia  legal del D. Pedro Herrero López, esposo de su representada, á los efectos todos que procedieren en justicia:

Resultando que por providencia de 6 del referido m es de Julio se acordó que se recibiera, previa citación  del F isca l m unicipal, la inform ación testifical ofrecida, habiendo sido  exam inados en el día 20 D. Martín García Navarro, D. L u is  
Navarro López y D. A ngel Garrido M arigil, los que m an ifestaron ser ciertos los hechos expuestos en el citado escrito: 

Resultando que comunicado el expediente al F isca l m u nicipal, lo ha devuelto con dictamen de fecha 3 de A gosto  del expresado ano 1897, exponiendo que, en v ista  de lo que  aparecía de la inform ación practicada y de la certificación de casam iento presentada, que podia el Juzgado servirse declarar la ausencia del mencionado D. Pedro Herrero López, y en  su vista se acordó por el Juzgado, por providencia del 6, que 
se llam ara por medio de edictos, que se insertarán en la G a 
c e t a  y en el Boletín oficial de esta provincia, al ausente D on  
Pedro Herrero López y á los que se creyeren con derecho á la  adm inistración de sus bienes si aquél no se presentare, para 
que dentro del térm ino de dos meses comparecieran en la audiencia del Juzgado á justificar su derecho con los corres
pondientes documentos; y formados que fueron é insertos en  dichos periódicos, por haber transcurrido el térm ino sin que se hayan presentado uno ni otros, á instancia del Procurador del actor seh izo  otro segundo llam am iento en igual forma y  
por el térm ino tam bién de dos meses, como los anteriores, insertándose los edictos en los m ism os diarios que los anteriorm ente, y habiendo transcurrido dicho térm ino sin  que el ausente n i n inguna otra persona se hubiese presentado, se  com unicó de nuevo el expediente al F iscal m unicipal, el que  lo devolvió yo n  dictam en de fecha 25 de Enero del presente año, exponiendo que podía el Juzgado acceder de acuerdo c o i l  lo que se había solicitado por la representación de la actora, 
y en el 29 se acordó que se h iciese saber al Procurador A g u irre que presentara una relación de los bienes cuya ad m in istración solicitaba su representada, con expresión de la renta  
que produjeran ó pudieran producir, cuyo proveído le fué  notificado en el m ism o día:

Resultando que por el referido Procurador A guirre se presentó el anterior escrito de fecha 15 del actual, m anifestando que el ausente D. Pedro Herrero no tenía bienes n in gunos, ó que por lo menos no eran conocidos de su representada, y concluyó suplicando al Juzgado que, teniendo por  hechos dichas m anifestaciones, se sirviera resolver respecto á la  declaración de ausencia del D. Pedro Herrero, prescindiendo de la adm inistración de sus bienes por no ser reconocidos, 
y en su virtud se dictó providencia en el 19, teniendo por hechas las expresadas m anifestaciones, y  que se dejaran los  autos sobre la m esa del Juzgado para la resolución que procediera:

Considerando que por la certificación presentada aparece acreditado que Doña Ana María Gómez Cintas contrajo m atrim onio con D. Pedro José Herrero López el día 5 de A gosto  
de 1812 en la ciudad de Jum iila , en la provincia de M urcia; y

Considerando que tam bién aparece justificada por la in form ación testifica l que fué recibida, la ausencia del D. Pe
dro José Herrero López del hogar conyugal desde hace u n os ‘ doce años, ignorándose su paradero, m ediante á que durante d ich ojiem p o no ha escrito carta a lguna á su citada esposa  
la Doña Ana María Gómez Cintas, así como que no le son  conocidos bienes algunos:

Visto lo que disponen los artículos 184, 185 y 186 del Có
digo civ il, y el 2.031, 2.032, 2.033, 2.034 y demás aplicables al presente caso de la ley de E njuiciam iento civil;

S. S ., por ante m í el Escribano, dijo: que debía decretar y  decreta la ausencia de D. Pedro José Herrero López, m arida  
de Doña Ana María Gómez Cintas, cuya declaración se p u 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov incia , á fin de que, transcurridos que sean los seis m eses, 
surta aquélla los efectos procedentes, no haciéndose declaración  alguna respecto á la adm inistración  de ios bienes de aquél por no poserlos.

A sí lo acuerda, m anda y  firma S. S . , de que yo el Escri
bano doy fe .= J u a n  Francisco R uiz. =  A nte m í, José A lonso  Fadrique.»

Lo inserto está conforme y  lo relacionado resulta de Jos. autos de que queda hecho m érito al principio, á que me rem ito.Y  en cum plim iento á lo mandado en el auto que queda copiado, á fin de que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , expido el presente testim onio, que firmo y rubri- : co en estos tres pliegos, papel sello de oficio, en  Madrid, á 28- 

\ de A bril de 1 8 9 8 .= José A lonso Fadrique. 167—P

| D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de prim era in s -  \ tan cia  y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corte,
| Por la presente cito, llam o y  emplazo á Enrique G il Sara- 
I sate, de veinticinco años de edad, soltero*, cesante, h ijo de Pe- I dro y do Gregoria, natural de Granada, y  cu y o  paradero ac- i tu a l se ignora, para que en el térm ino de"diez días, contados  

desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  i G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sa la  audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, ca lle del General Castaños, con  
objeto de hacerle saber una resolución  de la  Superioridad» 
dictada en el rollo correspondiente al sum ario instruido con
tra el m ism o y ©tros por juegos prohibidos; apercibidos que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuL  ció que haya lugar.

. A l mism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida- f des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan &
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la brisca expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, bigote negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

M ndrid28de Abril de 1898.=Juan Francisco R u iz .= E l 
Escribano, por habilitación, Juan Suárez. J—2567

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
c ia  é instrucción del distrito del Hospital dt esta Oortu dic
tada en el día de hoy en el sumarlo que st instruye sobre fal
sedad contra Odilo González se cita a José González AJonso, 
vecino del pueblo de Quiniela y cuyo actual paradero st Mi
nora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
t[ue este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 15 pesetas, con que se le conm i
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones a Un do 
obligarle á efectuar dicha comparecencia,

Madrid 26 de Abril de 1898,=rY,° B.U~ R . Valúes. = F l  Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—2511

D. Vicente Rodrigue? Val des, Juez dt instrucción del dis
trito del Hospital de esta Gorfe.

Per la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por dicho Sr. Juez en el sumario que se instruye 
por lesiones contra José María Cabañas Expósito, natural de 
Navarrondilla, provincia de Avila, hijo de Martina Cabañas 
y  de padre desconocido, de veintidós años, soltero, mozo que 
ha sido del Hospital provincial, donde habitaba, y cuyo ac
tual dom icilio y paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al expresado individuo, para que en el término de diez días, 
á contar desde el en que sea inserta esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia del in
dicado Sr. Juez, sita en la planta principal del edificio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, ó en la prisión celular 
de esta villa, á responder de los cargos que le resultan por 
virtud de dicha causa; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A uto
ridades procedan á la busca y captura del referido José María 
Cabañas Expósito, el cual es de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, que 
Tiste blusa blanca, pantalón y chaleco de paño, gorra y bo
tas, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel celular á dis
posición de este Juzgado como detenido com unicado.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 18 9 8 .= Vicente Rodrí
guez Valdés.— El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J—2512
MADRID—PALACIO

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez m unicipal é interi
no de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Veremundo Mariñas Mar
tínez, de veintisiete años, natural de Burgo de Laredo (León), 
h ijo  de Mateo y de Bárbara, soltero, dependiente de comercio, 
que habitó en la calle deFuencarral, núm. 27, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo contra el mismo por es
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, precedan á la captura del referido procesado, ponién
dolo á disposición de este Juzgado. j

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1898.=Francisco R odrí- ! 
guez del R ey .= E l Escribano, Lino Gutiérrez. J—2513 j

MADRIDEJOS j

D. José Margar ida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido de Madridejos.

Por el presente edicto se cita á Crisantos Patiño y Fernán
dez, Nicolás Fernández Masaranchón y Agustín Fernández 
Masaranchón, vecinos de Villafranca de los Caballeros, á fin 
de que en término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa soore muerte violenta de Pablo Patiño y 
Fernández, vecino que fué de dicha villa

Dado en Madridejos á 27 de Abril de 1898.=José Margari- 
da R odríguez.=P or mandado de 8. 8 Nicolás Sánchez.

J—2568
MAHÓN

D. Juan Joaquín Vidal y Mir, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad, encargado accidentalmente de la Judicatura del 
de primera instancia de la misma y su partido, por hallarse 
en  uso de licencia el Sr. Juez propietario.

En virtud del presente edicto se anuncia por tercera vez el 
fallecimiento sin testar del expósito procedente de la Inclusa 
de esta ciudad, Ceferino Cardona, conocido por Serafín, na
tural y vecino de esta población, de veinticuatro años de 
edad, que fué hallado cadáver en una casita rústica del ver
jel nombrado Gorch de Enfora, propiedad de D. Simón Ma
ría de Sintas, del término m unicipal de esta ciudad, el 26 de 
Noviembre últim o, el cual era de estado soltero, é hijo de pa
dres desconocidos, se llama á los que se crean con derecho á 
recoger su herencia, para que comparezcan á reclamarla 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, dentro del 
térm ino de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no comparecen, advirtiéndose que hasta la fecha ño 
se ha presentado persona alguna á reclamarla.

Dado en Mahón á 25 de Abril de 1898.=Juan J. Vidal, =  
Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano. 168—P

D, José Antonio Tutzó y Gelabert, Juez m unicipal suplen
te de esta ciudad, encargado del despacho de este negocio

Eor incom patibilidad del Sr. Juez m unicipal, encargado de 
i Judicatura de primera instancia de la misma y su parti

do, que lo regenta interinamente, por hallarse en uso de li
cencia el Sr. Juez propietario.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia intestada de V ictoria  
Teíxidor Expósita, de edad de cincuenta años, natural y  ve
cina de esta ciudad, y en la que falleció el 12 de Agosto de 
1886 en estado de soltera, á fin de que dentro del término de 
veinte días, que por este tercer edicto se les señala, com pa
rezcan á deducirlo en Jos autos que se siguen de oficio en , 
este Juzgado sobre abintestado de dicha Teixidor, pieza se*

parada sobre declaración de herederos de la misma; en la in
teligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Mahón á 25 de Abril de 1898 .=José A. Tutzó . =  
Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano. 169—P

VALDEPEÑAS

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Chulia Raga, alias Enano, de veintitrés años de edad, 
tur ronero, h ijo de A gustín  y Josefa, natural y vecino de Ca
tarro ja. provincia de Valencia y de ignorado paradero, que 
es de estatura un metro 51 centímetros, pesa 50 kilos, dimen
siones de las manos 18 centímetros y de los pies 25, color del 
pelo, cejas y ojos negros, barba casi poblada y afeitada, color 
del rostro moreno, para que comparezca en este Juzgado den
tro del término de diez días á fin de ampliarle su indagatoria 
en la causa que se le sigue por amenazas; prevenido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de indicado sujeto, poniéndo
lo,, caso de ser habido, á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Valdepeñas á 25 de Abril de 1898 .= Antonio de 
Uriarte., = B e  orden de 8. 8., Carlos Rodríguez. J—2482

VILLA JOYOSA

D, Ramón Esteda Rodríguez, Juez de primera instancia é
Instrucción de este partido.

Por el presente se cita llama y  emplaza á un paragüero 
que estuvo en Vi Ha joyosa á primeros del corriente mes y se 
llevó un paraguas de María Cremades para componerlo y no 
lo ha devuelto, para que dentro de quince días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa por estafa.

Villaj o josa  22 de Abril de 1898.=Ram ón Esteda.=Por su 
m a n d adoJ u a n  B Escris. J —2483

NOTICIAS OFICÍALES

La M etalurgia de Falset.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

En cumplimiento de acuerdo de la Junta directiva y de lo 
prevenido en el art. 14 del reglamento de la Sociedad, la Pre
sidencia requiere, por tercera y definitiva última vez, al pago 
de los dividendos pasivos de que se hallan en descubierto, á 
los señores accionistas cuyos nombres y detalles referentes á 
sus respectivos débitos constan en la relación inserta á con
tinuación; previniendo á dichos señores accionistas que den
tro del término de quince días siguientes á la publicación de 
este requerimiento, deberán hacer efectivo el importe de sus 
indicados débitos en las oficinas de la Sociedad, Dou, 12, 
primero, segunda, de once á doce; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de la correspondiente declaración de caducidad de 
las acciones de su pertenencia, con pérdida de sus anteriores 
desembolsos y  de todo derecho ulterior y  sin perjuicio de 
toda responsabilidad procedente.

Relación de señores accionistas requeridos al pago 
de dividendos pendientes.

5! O H
X) o  tí' „  0.^3 -  es o
3 o ‘ 3 N um era- © © ■< c-p

NOMBRES gS3 ™  £ £ £  f -
g.g-8- d e K s  g |
; oa g acciones. ; g  0 : £• tí i • w. ca • ct>

D. Francisco Regal y Miguel 
(hoy sus derecho habien
tes)   1 276 11 35

Antonio González Saura.. . .  4 191 á 194 13 160
Doña María Josefa Jiménez  4 187 á 190 13 160
D. José G olm ayo......................... . 4 195 á 198 13 160

Manuel Romero G onzá lez.... 12 375 á 386 2 120

Barcelona 5 de Mayo de 1898. = P o r  A. de la J. D. y  O. de 
la P., el Contador Secretario, Arnaldo Reig. X —2092

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1 8 9 8 .
TEMPERATURA

y humedad del aire.del 1_________________
« barómetro " DIRECCION ESTADO

MORAS reducida
á©®y®n yolasedavient®. del ele le.

milímetros 3 eco. Ha“ ede~ sido.

I  Maimaa 109v2 l ‘a 8 8 N E .... B risa.. Despejado,
fmaf iana** ,  709*67 16 8 9‘ü NNE.. Idem ... Idem.

II a s id la .. 708*41 28 8 18*4 N Idem ... Idem.
I  de i»la rd e , 701*44 25*8 12*2 NE. . .  ídem ... Idem,
i  á i  la tarde. *107 88 28'0 11‘2 N .. (v) Idem ,.. Idem,
f  á« la mocha. 708*81 16*0 7 8 NE. . .  Idem... Idem,

Temperatura máxima del aire á la som bra ........  ... n»o
Idem m ínima...................................................     ■ 4*5

D iferencia...........................................................................   22*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . . .  880
Idem id, dentro de una esfera de cristal..................................... 61*0

Diferencia  .................................................    28*0
Temperatura máxima á cielo descubierto ju n to 4 la tierra

vegetal ó laborable..............................................   ■ 39*7
Idem m í n i m a , i d . , . , . , , , , , . .........    1 0

D ife r e n c ia . ..... , .,  ............... . ...................................  gg 7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

■ (kilómetros)  ....................  . .................  394
Oscilación barométrica,, d. (m ilím etros)  ...........  %%
A ltara id. con respecto é l*  media-anual, frías nueve Re- ■

ras d é la  n o c h e , , , , , , , . , , , , , , , . . , , , . , . . ..............   p g
Lluvia en las tilin tas veinticuatro horas (m ilím etros)..! »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma&rU 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é  I ta lia , á las sute, 
el d ia  8 de Mayo de 1 8 9 8 .

Altura Tempe- m Fuerza
barométrica ratura a9 Esta¿ 0 ExtoU

á 0° en «i®11 - .
S.8 Iílta«BEí y al nivel grados d8l dalciel». do la mu,

dolmar «n « M -  vieat0. Ti(mt9.
milímetros, males.

S. Sebastián. n o ‘8 15*5 N O .... B.a fte. N uboso.. . .
B ilb a o ..o ...., 771*4 15*0 N   Calma. Idem  Pkada*
©viedo  769*9 18*8 N E .... B.alig .a Despejado.. *
Cormña (7h.)« 7 ^ 5  15*0 NNE.. Brisa... Idem  T tm ?
S a n tia g o ..... 767!9 18(S N   Viento. Id e m ... . . . .  *
Orense  76V8 18*6 N  B /l ig . .  Idem ..  *
Y igo   767*1 20*8 E. . . .»  Calma. Idem Traif.*

©porto.   766*8 20*1 E   B.afte.. Idem. Idem«
Lisboa(Sh.).. 76i*2 19*7 NNE.. Viento. Idem   Oleaje.
Badajoz .

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  768*4 22*6 N E .... Calma . Idem  *
Málaga  762*7 22‘0 S . . . . .  B.*fte.. Idem  Trat*¿
G ran ada .,ce  761*3 19*4 E  Calma. Id e in ..... . . fc

Alicante  163*2 21*6 S E .... Brisa... Idem TraE* “
Murcia  765*4 18*4 N E .... Calma.. Idem   *
V alencia ,...,. 764*4 200 NNQ.. Idem ... Idem.  *
Palm a  764*2 lS‘o N  B risa,. Idem   Transí.*
Barcelona...o 768*2 1Ü8 SSE... Calma. Idem   Picada.

T eru e l..  767*3 10*9 N B afte.. Poconub.®. *
Zaragoza  760*5 16*0 N O .... v .°m .f. Despejado.. *
garla  767*4 12*4 N  B.afte.. N u b oso .... *
Burgos  769*0 10‘® ENE.. ídem ... Despejado.. a
León...............
Valladolid.... 768*2 150 N E .... V.° fte. Idem   *
Salam anca... 768*3 12*8 E  Viento. Id e m ... .... *
Sagovia  76V6 12*5 O B.aUg.B Idem  *

Madrid  765*9 16*8 NNE.. Brisa . Idem  *
Escorial.  764*9 15*4 N© ... Id .fte .. Id e m ... . . . .  *
Ciudad Real.
Albacete  765*2 14*9 O S O .. CalmaJ Idem  *

P a r ís ,....« . . .  769*5 7*8 * Idem ... Casidesp.0. **
®ris-Nsz  767*4 10*2 SSO... B / l i g .a Brumoso... T ra * f/
St. Mathieu.. 769*2 11*0 O SO .. Idem ... Cubierto... Idem.
Isla d*Aix.. . .  771*0 10*0 E   Idem ... Casidesp.®. Id®M,
B iarritz ... . . .  710*6 12*0 N E ,... Idem ... Idem  Idem.
Clermont  769 3 7*0 N O .... Idem ... Cubierto... *
P a rp iñ á n .... 764 8 14*6 N O .... V.° fte. Despejado.
B ície............... 759*8 11*0 E  B.a lig  * Casi desp.*. Agitada*
Niza   759*0 15*8 E  Brisa.,. Poconub.0. Traaq.*

R®ma  757*7 20*0 N O ....  V.° fte. Casidesp.*. »
L iorn a ... . . . .  7533 14*0 O .... . .  B.alig.* Poconub.®.
Palerm®  756*2 15*8 S O .... Id. fte.. Despejado.. »
Q agliarL .o... 757*7 20*0 NO. . .  Viento. Idem  »

ü i r e « « iÓ B i  g e n e r a l  d e  C o ra * © © » j  T e l é g r a f o ® .

A y e r  n o  h u b o  p a rte  de l lu v ia s .

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesest 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Gregorio Nazianceno, Obispo, y San Geroncio. 

Cuarenta horas en Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—
El tío Sam (estreno).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media —
Entre mi mujer y el negro. —  El señor Joaquín. —  La buena som
bra. — Concierto y baile andaluz. —  Certamen nacional (refor^ 
mado).

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — La revol
tosa.— Toros del Saltillo.—El primer reserva.—El santo d é la  
Isidra.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Duodécima presen
tación de la compañía internacional ecuestre, bajo la direc
ción de Mr. W  Parish.

Entrada general, 50 céntimos.

TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las ocho y media.— 
Moda.— Gran espectáculo: debut de los Jiro fonos; tomaran 
parte las hermanas Musto, los hermanos Inicelaf en sus 
nuevos ejercicios, y todos los principales artistas de la com
pañía.

Entrada general, 50 eéntimos.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A  las nueve, — Séptimo 
día de moda, — Gran función con un escogido programa, en 
el que toman parte los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.

Impreit* de 1» Viuda de M. Miinesa de lo* Ufo*, Migael S*rT*L 1*


